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RESUMEN

El presente trabajo, esta orientado al diseño y elaboración de un Plan

de Implantación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en

la Unidad de Explotación Furrial, de acuerdo a los lineamiento corporativos.

Para lograr el objetivo del estudio se estableció un diagnostico del área en

estudio en el Distrito Maturín, donde se identificaron todos los riesgos, a fin de

establecer acciones dirigidas al control de eventos no deseados y minimización de

las pérdidas potenciales que pudieran generarse, cumpliendo así con los

lineamientos establecidos por la corporación, garantizando los requerimientos de

higiene, contemplados en salud ocupacional.

Por otro lado el proyecto proporcionóa la Gerencia de la Unidad de

Explotación Furrial una herramienta para determinar la situación en la cual se

encuentran los trabajadores, a fin de establecer un buen plan donde se describa

claramente como manejar las situaciones más difíciles, siendo una de ellas: las

situaciones de emergencia. Debido a que estas son situaciones poco comunes y

nuestra condición humana nos hace muchas veces negar que puedan ocurrir, es

necesario llamar la atención para mantener una actitud vigilante en esta área tan

crítica.

Como resultado del estudio realizado se recomienda Implantar a corto

plazo el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la norma SSO

18000 (Seguridad y Salud Ocupacional) con objeto de eliminar o minimizar los

riesgos para los empleados y otras partes interesadas que pueden verse expuestas a

riesgos asociados con sus actividades.
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INTRODUCCiÓN

Los procesos asociados a las etapas de producción de crudo, de la Unidad de
Explotación Furrial, representan dentro de todas las actividades asociadas a la
explotación petrolera, una tarea que requiere de un gran esfuerzo para controlar y

reducir los riesgos, para ello se requiere de acciones orientadas al mejoramiento de
los criterios que se usan en la selección y aplicación de normas de Seguridad,
Higiene y Ambiente y de los programas de prevención y control de perdidas,
adaptándose a los mejores estándares Nacionales e Internacionales.

Por lo antes expuesto la Unidad de Explotación Furrial, ha establecido
criterios, métodos y procedimientos para desarrollar en sus instalaciones en las
cuales se produzca, procese y/o almacene petróleo, independientemente de su
ubicación "EL PLAN DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN LA UNIDAD DE EXPLOTACiÓN
FURRIAL".

Bajo estas premisas la Unidad de Explotación Furrial, como responsable de
la explotación y producción de petróleo del Campo el Furrial en el Estado Monagas,
requiere crear Planes de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional, para proveer a
los trabajadores sitios de trabajo libre de riesgos y peligros conocidos, y para ello,
requiere del funcionamiento optimo de los equipos e instalaciones.

En línea con esta filosofía, en este proyecto se desarrolló un diagnóstico, se
definió el plan de implantación, las responsabilidades, el adiestramiento, la duración
del mismo y los beneficios que se obtendrán.

Dicho análisis permitirá a la Gerencia de Producción, determinar la
situación en la cual se encuentran los trabajadores de la unidad, además de poder
establecer un plan de adecuación o mejora de los mismos, en busca de la operación
de sus instalaciones dentro de los más altos estándares de higiene, así como,
identificar los riesgos minimizarlos y evitar la exposición a ellos.

El esquema planteado es fruto de una conceptualización del problema de
gestión intrínseco a la implementación de normas de protección ambiental, de salud
y seguridad, visión que es aplicable incluso en sistemas más avanzados de
legislación ambiental en el plano internacional.

Xl
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CAPITULO I

MARCO TEORICO

1.1 El Área de el Fumal

Al este de Venezuela, se encuentra en la zona norte del Estado Monagas,

vecina al campo de Jusepín, 35 Km. al suroeste de la ciudad de Maturín.

Los campos petrolíferos tradicionales de Jusepín y Santa Bárbara habían sido

descubiertos en 1938 y 1941 con producción del Mioceno superior. Pequeños flujos

de barro y filtraciones de petróleo y gas al extremo norte de los campos Travieso

Santa Bárbara indicaban las posibilidades de encontrar acumulaciones comerciales

de hidrocarburos debajo del bloque alóctono de Pirita!. En la década de los '50 la

Mene Grande oil Company perforó siete pozos exploratorios que penetraron el

bloque, pero no alcanzaron objetivos profundos por dificultades mecánicas.

En 1957 se encontró petróleo al norte del campo Tacat en arena de la

Formación Las Piedras, y entre 1957 y 1958, cuando se perforaron cinco pozos

exploratorios en el área de Pirital, el último, productor, descubrió petróleo a poca

profundidad.

A partir de 1985 la exploración sísmica moderna y la interpretación geológica

bajo nuevos conceptos llevaron al descubrimiento de yacimientos profundos de El

Furrial en 1986, Musipán en 1987 y Carita en 1988. El pozo descubridor del área, El

Furrial-1X, fue completado a 4.565 m con producción de 7.500 bId de crudo con

gravedad 28.5° API. El esfuerzo exploratorio prosiguió hasta principios de 1988 con

la perforación de cinco pozos exploratorios profundos. Los pozos que siguieron en

el sector El Furrial-Musipán continuaron obteniendo producción excepcional de

5.000 a 6.000 bldlpozo que en algunos sobrepasó los 7.000.

13
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Figura 1.1 Mapa de Ubicación del Campo el Furrial.

El pozo SBC-3E fue completado en 1989 probando el área al norte de la falla

de Pirital con 6.1 OObld, 35° API. El pozo PIC-1 E, 7.5 km al noroeste, confirmó esta

acumulación debajo del corrimientO y fue completado en 1992 con 4.500 bId, 36°

API.

Corpoven descubrió en 1993 un nuevo yacimiento de crudo mediano (27-29°

API) en el pozo exploratorio SBC-10E (17.500') con considerables reservas de

petróleo y gas. La exploración siguió con 4 pozos adicionales en el alineamiento El

Furrial-Musipán.
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Toda el área fue cubierta por la sísmica 20 y 3D que, conjuntamente con la

información obtenida de los pozos, ha permitido la división en tres bloques

principales, El Furrial, Carito y El Tejero, de este a oeste.

Los yacimientos se encuentran a gran profundidad (14.000' en El Furrial,

15.000' en Carita y 17.000' en El Tejero). El pozo PIC-10E, Corpoven, logró una

prueba de 2.560 bId de crudo de 35° API a profundidad mayor de 18.500'.

El Área de El Furrial es vecina a El Corozo, San Vicente, Boquerón,

Chaguaramal, donde se han identificado estructuras geológicas de igual interés

petrolífero.

Por otro lado, la presencia de hidrocarburos livianos en el bloque de El Tejero,

1.700' más bajo que El Carito, parece indicar la posibilidad de encontrar hacia el

oeste yacimientos de crudo más liviano y porosidad similar en los bloques Casupal

Mata Grande y Tonoro a profundidad aún mayor que en El Tejero.

1.2 Historia de las Normas OHSAS - 18000

A finales de los 90's se divulgó la normatividad relacionada con sistemas de

gestión en seguridad y salud ocupacional, conocidas como serie OHSAS

(Occupational Health and Safety Assessment Series), las cuales fueron elaboradas

con el apoyo del Instituto de Normalización de Irlanda, la Oficina de Normas de

Suráfrica, Bureau Veritas Quality International, Det Norske Veritas L10yds Quality

Assurance, National Quality Assurance SFS Certification, SGS Yarsley International

Certification Semces, la Asociación Española de Normalización y Certificación, el

Instituto de Normas de Malasia, la Asociación de Normalizadores del Japón y el

Instituto Mexicano de Normalización, entre otros. Esta serie incluye Occupational

Health and Safety Management Systems: Specification, OHSAS - 18001:1999 y las

15
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OHSAS 18002: Occupational Health and Safety Management Systems: - Guidelines

for the Implementation of OHSAS 18001 Draft V8 de octubre de 1999, las cuales

buscan asegurar el mejoramiento continuo en seguridad y salud ocupacional gracias

a un proceso sistemático y juiciosamente estructurado, que a su vez es compatible y

complementario de los sistemas de gestión de calidad y administración del medio

ambiente1
.

Las ventajas de la serie de normas OHSAS incluyen:

• No necesitan prerrequisitos para su aplicación.

• Aplican a empresas de todo tipo, tamaño, actividad económica,

independientemente de su ubicación geográfica y características socio-culturales.

• Son complementarias con otros sistemas de gestión.

• Corresponden a actividades sistemáticas que aseguran mejoramiento continuo.

• Involucran a todos los actores de la prevención de riesgos profesionales.

• Aseguran que la legislación vigente sea cumplida.

• Fortalecimiento de la imagen.

• Permiten competitividad.

• Pueden ser certificables.

Este documento de la serie OHSAS indica los requisitos para un sistema de

administración de salud ocupacional y seguridad (OH&S), que permiten a una

organización controlar sus riesgos y mejorar su desempeño. No establece criterios

determinados de desempeño en OH&S ni precisa condiciones detalladas para el

16
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diseño de un sistema de administración. Está dirigido a la salud ocupacional y

seguridad más que a la seguridad de productos y servicios.

1.3 Aplicaciones

Estas normas o documentos lo pueden aplicar organizaciones que deseen:

a) Establecer un sistema de administración de OH&S con objeto de eliminar o

minimizar los riesgos para los empleados y otras partes interesadas que

pueden verse expuestas a riesgos de OH&S asociados con sus actividades.

b) Implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de

administración de OH&S.

c) Asegurar su conformidad con su política declarada de OHSAS.

d) Demostrar a otros dicha conformidad.

e) Buscar certificación/registro de su sistema de OH&S por una organización

externa.

f) Hacer una autodeterminación y declaración de conformidad con esta

especificación.

Todos los requisitos de esta especificación están destinados para ser

incorporados a cualquier sistema de administración de OH&S y cualquier tamaño de

empresa. El alcance de la aplicación dependerá de factores tales como la política de

OH&S de la organización, la naturaleza de sus actividades y los riesgos y

complejidad de sus operaciones.

El éxito de estos sistemas de gestión radica en la política surgida de la alta

gerencia y la proyección a todos los niveles de la empresa. BSI 18002 - Sistemas de

17
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gestión en seguridad y salud ocupacional: guía de implementación de las OHSAS

18001.

Esta guía de la serie OHSAS suministra información general sobre la

aplicación de la 8S1 18001. Describe el propósito, entradas típicas, procesos y

salidas típicas para cada requisito de dicho documento, con el fin de ayudar a

entenderlo e implementarlo. La OHSAS 18002 no crea requisitos adicionales a los

especificados en la SSO- 18001, ni prescribe enfoques obligatorios para su

implementación. El documento indica los requisitos para un sistema de gestión de

seguridad y salud ocupacional que permiten a una organización controlar sus riesgos

y mejorar su desempeño. No establece criterios determinados de desempeño en OH

& S ni precisa condiciones detalladas para el diseño de un sistema de administración.

En nuestro país la elaboración de la norma y su guía de implementación se

está realizando a través de la Unidad Sectorial de Normalización en Salud

Ocupacional, en principio el estandar salió como Norma Técnica Sectorial a finales

del 2000, para el 2001 se publicó como Norma Técnica Colombiana en 8S1 18001 y

la Guía Técnica Colombiana en 8S 18002 se encuentra en proceso de elaboración.

Los dos documentos estarán a disposición en la biblioteca del ICONTEC, en el

Centro de Información en Salud Ocupacional, Seguridad Integral y Medio Ambiente,

CIS, del CCS y en el Centro de información virtual Cisred.

Así pues, la normalización, la gestión y el mejoramiento continuo se integran

para lograr un sistema que permita el desarrollo sistemático de las actividades de

seguridad y salud ocupacional que redunden en prevención de accidentes de trabajo

y enfermedades profesionales, efectividad en las labores diarias y aumento de la

productividad, y que, a su vez sea compatible con las series, ya existentes, de

18
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calidad y medio ambiente para asegurar calidad de vida en el puesto de trabajo, en el

hogar y en el entorno mundial.

1.4 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.

Hacia la ISO - 18000: Se define como la Norma, que permite Certicar a

Empresas que quieran cumplir con los Estandares de Calidad en Seguridad y

Salud Ocupacional.

Mucho se ha dicho acerca de la ISO 18000, pero realmente la trascendencia

de esta norma es exponer a nivel mundial un sistema de gestión que se ocupe de la

seguridad y salud ocupacional. Esto de por sí constituye un cambio radical para

muchos países y nace como consecuencia de la globalización y preocupación que

este tema viene despertando a nivel mundial.

Si se publica o no la norma ISO 18000 no debe suponer un determinante para

dejar de implantar un sistema de seguridad y salud ocupacional en nuestras

empresas. En este trabajo se revisan algunos motivos y perspectivas de

implantación, así como el desarrollo de algunas consideraciones en una norma de

este tipo, basadas en la ISO-14000.

Los motivos para implantar un sistema de gestión de seguridad y salud

ocupacional son múltiples. En primer lugar, ayuda a cumplir la legislación con

facilidad, además del cumplimiento de cualquier norma a la cual la empresa desease

suscribirse, como son los códigos de buenas prácticas, las normas internas de grupo,

etc.

Una nueva legislación al respecto, referida a la cobertura de salud en el

trabajo y el seguro complementario de trabajo, se ha dado recientemente, y su
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particularidad es el ingreso de instituciones privadas para este servicio, lo cual puede

tener sus repercusiones económicas sobre la empresa, ya que en esta norma se

habla de responsabilidad económica de la empresa por incumplimiento de normas,

entre otras.

En segundo lugar, ayuda a reducir costos al manejar la seguridad y salud

ocupacional (SSO) como sistema. En la industria se ha venido manejando la SSO a

través de programas no articulados y de aplicación independiente que muchas de las

veces no han logrado los objetivos deseados. Este manejo independiente ha

generado mayores costos por duplicidad o simplemente porque nuestro programa no

era auto sostenible y teníamos que invertir recursos permanentemente para

mantenerlo.

En tercer lugar, soporta la creciente presión comercial. Un ejemplo de esta

presión ha sido la campaña contra una conocida empresa de ropa deportiva, donde

se movilizaron miles de personas e instituciones en el mundo para presionar a la

empresa a que obligase a las subcontratas en Asia a respetar las condiciones de

trabajo adecuadas. El tema de las condiciones de trabajo y comercio está presente

en la propia Organización Mundial del Comercio (OMC) a través de la cláusula social.

Lo que se busca con la cláusula social es evitar el ( dumping social ), es decir, evitar

la ventaja comparativa que podrían suponer menores costos de producción con base

en un nivel inferior en las condiciones de trabajo de las empresas.

Además el incremento de la conciencia de los inversores, que al establecer

un sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional, mejora la visión de la

empresa dando un vuelco hacia la reducción de accidentes e incidentes.

20

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela 
(CC BY - NC - SA 3.0 VE )



lJ

PLAN DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Esto refleja, más o menos la situación que se ha venido dando en nuestro

país, donde los inversores vienen con la conciencia de que la seguridad y el medio

ambiente deben mantenerse y cuidarse, y es por ello que muchas veces traen sus

propios códigos o normas ante la falta o carencia de las nacionales.

1.5 Perspectivas

El papel de la seguridad y salud ocupacional en nuestro país está cambiando

gradualmente, siendo positivistas, las perspectivas son:

1. La SSO será considerada como un factor de producción, impulsado por las

técnicas modernas de gestión, como las de calidad, que están volviendo a

considerar a la SSO como un factor de producción.

2. Muchas de las empresas van a desarrollar una política que contenga aspectos de

SSO.

3. La concientizacion de los principales actores, como organismos del Estado,

empresarios y clientes, incrementará el ingreso en el mercado de productos, cada

vez más seguros para el usuario.

4. La inclusión de aspectos de SSO dentro de la política de salud nacional, debido a

la repercusión que tienen sobre la salud pública, y específicamente por la salud

de la fuerza laboral en la economía, y los costos que origina descuidar este

aspecto.
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1.6 Porque el Sistema de Seguridad y su Implantación

Los motivos para implantar un sistema de seguridad y salud ocupacional son

múltiples:

1. Ayuda a cumplir la legislación con facilidad, además del cumplimiento de

cualquier norma a la cual la empresa desease suscribirse, como los códigos

de buenas prácticas, las normas internas de grupo, etc.

2. Ayuda a reducir costos al manejar la seguridad y la salud ocupacional como

sistema.

3. En tercer lugar soportar la creciente presión comercial.

1.7 Conceptos Básicos

1. Impacto ambiental se transforma en impacto en el ambiente laboral y se

definiría como cualquier cambio en el medio ambiente laboral, ya sea adverso

o beneficioso para el trabajador, siendo resultado de las actividades,

productos y servicios de la organización.

2. Aspectos ambientales que se transforman en aspectos del ambiente laboral y

se definirían como componentes de las actividades, productos y servicios, los

cuales tendrán influencia en el medio ambiente laboral.

En la seguridad y salud ocupacional hemos venido trabajando con riesgos o

factores de riesgos que originan un efecto negativo, principalmente, sobre la salud de

las personas; aspectos del ambiente laboral que van a generar un impacto o riesgo

para la salud.
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1.8 Metodología

En cuanto a la metodología, la identificación de los impactos ambientales en

seguridad y salud ocupacional sería equivalente al reconocimiento sistemático y

prioritarios de los riesgos.

Los elementos y contenido que conformarían la norma del sistema de gestión

de SSO se desarrollan a continuación y se pueden apreciar en la Figura 1.2.

POLITICA

PLANIFlCAaóN

IMPLEMENTAaÓN y OPERAaÓN

AcaÓN CORRECTIVA

REVISIóN DEL SISTEMA

Figura 1.2. Esquema del sistema de gestión SSO.

1.9 Política del Sistema de 550

La política de SSO de la empresa es el punto inicial y crucial para la

implantación del sistema. Este aspecto lo comparten las normas ISO 9000 e ISO

14000, por lo que una empresa tendría su política conformada por el esquema de la

Figura 1.2.
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Figura 1.3 Esquema de la Política de la empresa.

La política de SSO estaría de acuerdo con los impactos del medio ambiente

laboral y del nivel de seguridad requerido, de acuerdo a su estrategia, con base en

un análisis para el que puede utilizarse el modelo de la figura 1.3. Al igual que en

otras normas de gestión, se exigiría un compromiso para el mejoramiento continuo, lo

cual estaría de acuerdo con la tecnología disponible para el control de los riesgos y

con los niveles de referencia adoptados. La figura 1.4 muestra un modelo para el

análisis de una política de SSO.

Figura 1.4 . Modelo para el análisis de una política de SSO.
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El compromiso para cumplir con la legislación y regulación en materia de SSO

puede estar incluido en una política de compromiso más general y debe reflejar la

intención de establecer una organización que pueda implantar y mantener el sistema,

y así como el apoyo económico del mismo.

Esta política, además, debe ser de conocimiento de las partes interesadas. Se

consideran como partes interesadas a los empleados y a sus representantes; al

Estado, a través de sus entes reguladores y controladores, y al público organizado, a

través de instituciones directamente involucradas y ONGs en este aspecto.

Un ejemplo de hacer pública la política y gestión, es a través de los informes

anuales de la empresa, donde la SSO sería un punto importante a tratar.

1.10 Planificación

Este punto comprende la estrategia para el desarrollo del sistema. La

identificación de los impactos del ambiente laboral de sus actividades, productos y

servicios, como ya se mencionó anteriormente, se realiza con base en técnicas

modernas de reconocimiento de riesgos, tales como la elaboración de planes de

riesgos. Los requerimientos legales y normativos que se aplican sobre la empresa en

aspectos relacionados con el ambiente laboral son: "

En el aspecto legal, las normas a considerar serían:

Convenios internacionales.

Constitución.

Códigos.

Leyes.

Reglamentos.

Normas Sectoriales.
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Como comentario cabe destacar que la normativa existente en seguridad y

salud ocupacional es numerosa, desordenada y contradictoria. En cuanto a otras

normativas no legales, podemos referirnos a las normas internas de la empresa y

aquellas que la empresa ve conveniente suscribirlas, como son los códigos de

conducta.

Los objetivos y metas establecidos deben ser claros y mesurables, nace de la

política de la empresa y su cumplimiento debe plasmarse en un programa donde se

especifiquen la responsabilidad, recursos y fecha objetivo. Un ejemplo de la

secuencia seguida es la figura 1.5. En el caso de proyectos nuevos y modificaciones,

debe seguirse también esta metodología para su adecuación.

11

FIGURA 1.5 Proceso de Establecimiento de un Programa para

el Control de Ruido.
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1.11 Implantación y Operación

La empresa tiene que desarrollar una estructura administrativa que le permita

implantar el sistema, además de suministrarle los recursos necesarios para el mismo.

El papel moderno del responsable o encargado de la seguridad y salud

ocupacional es la de coordinador del sistema y de auditor. Una empresa que tiene

implantado un sistema ISO 9000 o ISO 14000, le será más fácil implantar un sistema

de esta naturaleza, porque la estructura de la empresa ya fue adecuada para permitir

el funcionamiento de un sistema de gestión y por la cultura de gestión desarrollada

en la misma.

Al igual que es necesario un manual en la gestión de calidad, aquí es

necesario un manual donde se fijen las responsabilidades de los distintos actores y

se referencie los estándares a cumplir.

Un punto a considerar podría ser el remarcar la responsabilidad de la seguridad

por parte del responsable del proceso, es decir, la responsabilidad de la seguridad ya

no está desligada del proceso productivo.

a) El entrenamiento tiene que abarcar a todos los empleados (administrativo~ y

operativos) y contratistas, y blindada al ingreso al centro de trabajo. Los temas

serán desarrollados de acuerdo a los riesgos presentes en el trabajo a realizar y

cubrirían aspectos tales como:

1. Identificación y manejo de riesgos.

2. Usos de equipos de protección personal

3. Procedimientos de seguridad específicos, por ejemplo, mantenimientos de
sistemas de aspiración, etc.

4. Emergencias.
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Un reentrenamiento se impartiría para asegurar la continuidad y vigencia de la

capacitación, y apoyado por un registro de entrenamiento.

El entrenamiento no sólo es importante por los conocimientos que transmite y

destreza que desarrolla, sino porque el conocimiento franco de las causas y efectos

de los riesgos ocupacionales crea conciencia de seguridad en los trabajadores, así

mismo abarca también el conocimiento, los roles y responsabilidades de cada actor

del sistema de gestión.

b) La comunicación tiene que establecerse considerando la requerida por los

componentes del sistema como con las partes interesadas. Un ejemplo de la

comunicación a considerar con las partes interesadas sería:

1. Quejas del personal: aplicamos comunicación interna.

2. Quejas de la comunidad: aplicamos comunicación externa.

c) Los documentos necesarios que genera y requiere nuestro sistema son:

1. Política y programa de SSO.

2. Legislación y normativa de referencia.

3. Manual de SSO.

4. Procedimientos de trabajo, desarrollados para aquellos puestos en los cuales

el riesgo existente lo aconseja.

5. Plan en caso de emergencias.

Las características que deben tener los documentos son de accesibilidad,

disponibilidad y legibilidad. Además, deben revisarse periódicamente y contar con

fecha de revisión y su remoción en el caso de documentos obsoletos.
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Por ejemplo, el plan en caso de emergencias tiene que contar con una relación de

distribución, comunicación y responsabilidad para afrontar la emergencia actualizada,

porque ésta puede cambiar a consecuencia de la rotación del personal de la

empresa.

En cuanto al control operacional, en el campo de la seguridad se ha venido

trabajando en los llamados procedimientos seguros o estándares de trabajo y en el

uso de los permisos, así como en el uso de las etiquetas y candados de bloqueo.

El supervisor se convierte en el personaje clave del control operacional y tiene

que comprender y asumir su responsabilidad. Los contratistas son un punto crítico,

por lo que se tiene que considerar algún tipo de sanción administrativa o económica

por incumplimiento de normas de seguridad, lo cual tiene que estar especificado en

el contrato de servicio.

1.12 Acción Correctiva

En el sistema de seguridad y salud ocupacional, el control es uno de los

puntos más completos, porque se realiza para evaluar la exposición del trabajador al

riesgo y para controlar algunas variables que influyen sobre la exposición. Para el

primer caso, se realiza el control ambiental, el biológico y el psicológico.

Para el segundo caso, un ejemplo es la comprobación de la presión diferencial

de un sistema de aspiración de polvo para asegurar el correcto funcionamiento del

mismo. Independient~mente del caso, todos los equipos de central serán calibrados,

mantenidos y registrados de acuerdo a un esquema de seguridad de calidad. En la

Figura 1.6 se muestra la forma de llevar a cabo un control sobre la exposición del

trabajador.
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FIGURA 1.6 Control de la exposición de un trabajador.

El sistema se retroalimenta, y dentro de esta retroalimentación las no

conformidades son las que obligan a realizar acciones preventivas y correctivas, por

lo que la detección de una no conformidad da lugar a una investigación para así

poder planificar la (s) acción (es) más efectiva (s).

Los registros deberán ser legibles e identificables. Una relación sería:

1. Registros de accidentes y enfermedades profesionales.

2. Registros de exámenes médicos y psicológicos.

3. Registros de historias de salud ocupacional.

4. Registros de puestos de trabajo.

5. Registros de laboratorio de medición ambiental.

6. Registros de entrenamiento.

7. Registros de equipos de seguridad y salud ocupacional.

8. Registros de las auditorias y actas de revisiones del sistema.
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Algunas normas consideran un tiempo de retención de registros come

exámenes médicos y del monitoreo ambiental. Por ejemplo, el ReglamE

Prevención y Control de Cáncer Profesional obliga a que el registro de r
clínicas deberán ser por un período de cuarenta años (Perú)1.

1.13 Auditoria

La auditoria es una herramienta para evaluar el cumplimiento de la n

del sistema de seguridad y salud ocupacional. Las auditorías pueden ser ir

realizadas por un personal imparcial de la empresa, o externas, llevadas a Cé

un auditor externo calificado. Las auditorias constituyen un proceso del con

sistema, por lo que éstas se tienen que realizar periódicamente y referencié

auditorías anteriores, en la Figura 1.7 se puede observar como es la see

de la revisión por parte de la Gerencia..

FIGURA1.7 Papel de la revisión gerencial en la

realización de un sistema de gestión.
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1.14 Revisión Gerencial

La revisión periódica del funcionamiento del sistema permite detectar los

puntos débiles del cumplimiento y tomar las medidas correctivas del caso. Estas

revisiones se realizan en reuniones periódicas entre el responsable de la SSO y la

gerencia general. Estas revisiones serán registradas en un acta.
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CAPITULO 11

OBJETIVOS

2.1 OBJETIVO GENERAL

Realizar el Plan de Implantación del Sistema de Gestión de Salud y

Seguridad Ocupacional en la "Unidad de Explotación Furrial".

2.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS

Para alcanzar el Objetivo General del proyecto se plantearon los siguientes

objetivos específicos:

• Realizar un Diagnostico de Situación de la Unidad de Explotación Furrial.

• Definir el plan de implantación.

• Determinar las responsabilidades.

• Establecer el Adiestramiento para el personal.

• Determinar los Beneficios que aportará
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CAPITULO 111

DIAGNOSTICO DE SITUACION U.E.F

3.1 Resultados Estadísticos de Morbilidad en el Distrito Maturina

Población Activa

Una parte importante del plan de gestión de seguridad y salud ocupacional de

la Unidad de Explotación Furrial, son los registros de las enfermedades (morbilidad)

que puedan padecer los trabajadores en los sitios de trabajo; una de las maneras de

obtener esta información es a través de los registros de las consultas hechas por los

trabajadores a las clínicas industriales del Distrito Maturín. Estos registros se hacen

en PDVSA Servicios por medio de la Gerencia General de Salud con el Sistema

Integral de Información Médica (SIIM).

Durante el año en curso se realizaron varias consultas a los trabajadores en

las diferentes clínicas industriales del Distrito Maturín, donde se le diagnostica el

verdadero motivo de consulta (ya que muchos trabajadores van por una cosa y

resulta otra), se obtiene el número de casos nuevos en un período determinado y se

calculan los porcentajes de distribución de cada tipo de caso sobre el total de la

población.

Esto se realiza diariamente pero los registros se dan a conocer mensualmente.

Sobre los registros de morbilidad general, se sumaron todas las incidencias por

diagnóstico total durante todo el período de estudio y se calcularon los primeros

tipos con mayor frecuencia de aparición en la población de Producción Oriente que

visita a la Clínica de Industrial de Quiriquire y la Clínica Industrial del Bajo

Guarapiche. Los resultados obtenidos se muestran en la Tabla N° 3.1 Y la

Tabla N° 3.2: En la tabla N° 3.1, se puede apreciar que de un total de 754 pacientes

que asistieron a su examen fisico anual, lo que representa un 24%, esto quiere decir

que el sobrepeso, es una de las enfermedades mas comunes de los trabajadores
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de la industria y además es uno de los principales causantes de muerte a

consecuencia de infartos y alta tensión arterial (HTA), Tabla N° 3.2, esto puede

deberse al desbalance alimenticio de los trabajadores, a problemas de tiroides, a

las costumbres y actividades de los mismos trabajadores tanto fuera como dentro de

la empresa.

El Lumbago es otra de los casos mas frecuentes con una incidencia total de

130. Sin descartar otras causas no investigadas profundamente, este tipo de

incidencias puede deberse al uso de herramientas no adecuadas, malas posturas al

levantar objetos pesados, posturas inadecuadas para trabajos de pié o con distancias

que sobrepasen el alcance normal de los trabajadores involucrados en la tarea, uso

de sillas o asientos con respaldos o diseños inadecuados para la parte baja de la

espalda.

Tabla N° 3.1 Pacientes Tratados Durante Enero - Noviembre 2001

Clínica de Quiriquire - Distrito Maturín

{

GASTRO-DUODENOPATIAS

HIPERLlPIDEMIAS

OBESIDAD

VICIO DE REFRACCION

DIABETES

DERMATITIS

MICOSIS

HTA

CARIES

LUMBALGIAS

TABAQUISMO

THERIGION

HIPERURICEMIAS

TOTAL PACIENTES TRATADOS

063

072

181

060

045

034

061

040

015

130

019

019

015

754

08.4

09.6

24.0

08.0

05.9

04.6

08.1

05.4

01.9

17.2

02.5

02.5

01.9

100
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Tabla N° 3.2 Morbilidad de Pacientes Tratados en Consultas Diarias

(Trabajadores y familiares) Enero - Noviembre 2001

Clínica de Quiriquire - Distrito Maturín

DIAGNOSTICO N° DE CASOS PORCENTAJE (%)

GASTRO-DUODENOPATIAS 319 06.5

AMIGDALITIS 145 03.0

OBESIDAD 181 03.7

DIABETES 241 04.9

DERMATITIS 376 07.7

DISLlPIDEMIAS 050 01.0

HTA 1437 29.3

CEFALEAS 187 03.8

LEUCORREAS 197 04.0

LUMBALGIAS 082 01.7

OFTALMOPATIAS 197 04.0

TRAUMATISMOS 209 04.3

ARTRALGIAS/MIALGIAS 416 08.5

ASMA/BRONQUITIS 256 05.2

SINDROME VIRAL 604 12.3

TOTAL PACIENTES TRATADOS 4897 100.0

En esta tabla se puede apreciar que de un total de 769 paciente que

asistieron a su examen físico anual 220 presentaban sobrepeso, representando un

29%, lo que implica que es una de las enfermedades mas comunes de los

trabajadores de la industria y es uno de los principales causantes de muerte a

consecuencia de infartos y alta tensión arterial (HTA), Tabla N° 3.4, donde esta

representa un 30% del total de casos .
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Tabla N° 3.3 Pacientes Tratados Exámenes Físicos

Durante Enero - Noviembre 2001

Clínica de Industrial Bajo Guarapiche - Distrito Maturín

I

GASTRO-DUODENOPATIAS

HIPERLlPIDEMIAS

OBESIDAD

VICIO DE REFRACCION

DIABETES

DERMATITIS

MICOSIS

HTA

CARIES

LUMBALGIAS

TABAQUISMO

THERIGION

HIPERURICEMIAS

TOTAL PACIENTES TRATADOS

050 06.5

045 05.9

220 28.6

032 04.2

014 01.8

076 09.9

090 11.7

145 18.9

030 03.9

015 02.0

026 03.4

014 01.8

012 01.6

769 100.0
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Tabla N° 4.4 Morbilidad de Pacientes Tratados en Consultas Diarias

(Trabajadores y familiares) Enero - Noviembre 2001

Clínica Bajo Guarapiche - Distrito Maturín

•

,,E~FI:~I:Q~
~; ii"!,.':;;;i:~jj{;::'f;i ¡~"\";,~;::¡~'~%"::!;' ;~;~J:¡r

GASTRO-DUODENOPATIAS

AMIGDALITIS

OBESIDAD

DIABETES

DERMATITIS

DISLlPIDEMIAS

HTA

CEFALEAS

LEUCORREAS

LUMBALGIAS

OFTALMOPATIAS

TRAUMATISMOS

ARTRALGIAS/MIALGIAS

ASMA/BRONQUITIS

SINDROME VIRAL

TOTAL PACIENTES TRATADOS

450

333

532

211

498

034

2345

214

342

110

231

321

564

765

876

7826

05.8

04.3

06.8

02.7

06.4

00.4

30.0

02.7

04.4

01.4

03.0

04.1

07.2

09.8

11.2

100.0

Nota: La fuente de esta estadística médica es el Sistema Integral de Información Médica (SIIM), PDVSA•

•
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CAPITULO IV

DESARROLLO DEL PLAN DEL SISTEMA DE GESTION DE

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.

4.1 Política de Seguridad y Salud Ocupacional de la Unidad de Explotación

Furrial

Política:

Es política de la Unidad de Explotación Furrial, realizar sus actividades dentro

de las condiciones que le permitan anticipar, prevenir y controlar los riesgos

existentes en el medio ambiente laboral, así como fomentar la promoción

mantenimiento y restitución de la salud de los trabajadores".

Visión:

La política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud ocupacional se

fundamenta en los siguientes principios de orientación:

• Deberá ser implantada y mantenida a todos los niveles de la organización.

•
• Desarrollar sus actividades cumpliendo con las leyes, reglamentos y normas

aplicables en materia de salud ocupacional.

• La salud ocupacional, al igual que la seguridad y la conservación del medio

ambiente es parte integral del desempeño del negocio.

• El nivel supervisorío de cada departamento o área operacional y/o

administrativa, deberá mostrar un sólido y visible compromiso con la Salud

Ocupacional proyectándose el mismo todos los niveles de la organización.
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'~ciones de /0 Unidad de Explotación Furrial deben estar"F de Salud Ocupacional, en

Cada unidad contratante debe ejercer estricto control sobre la actividad

contratada, asegurándose que las empresas contratistas apliquen la politica

de Salud Ocupacional y los programas para el control de riesgos a la salud

desarrollados por la corporación para las actividades contratadas.

~~~t~etidaS al CUlT1PII".,J 1,1
concordancia con estánda<es y lineamientos de mejora co~ I~
de Salud ocupacional, de la prevención de Enfermedades p<oIesionales y del

involueramiento de los trabajadoreS en los esfuerzos de planificación,

implantación y evaluación en materia de Salud Ocupacional

• •

•

la implantación de esta politica, una vez aprobada por el Gerente de

producción de la Unidad de Explotación Furrial, se realizará mediante la divulgación

correspondiente, a los diferentes niveles de la organización, para ello cada
departamento la publicará en carteleras, folletOS, trípticos, entre otros Y se difundirá a

• _ _ ...1 nC)r~ona\.

la Politica del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud ocupacional, servirá

de apoYo para la preparación de objetivOs estratégiCOS de la Unidad de Explotación

Furrial, que incluyan las consideraciones necesarias para la prevención Y control de

riesgoS a la salud como parte integral de sus actividades.
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PLAN DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE SEGURIDAD V SALUD OCUPACIONAL

Las organizaciones de SHA y Salud de Ingeniería Operacional de Gas

prestarán apoyo y asesorarán el desarrollo e implementación de los

programas que apliquen, requiriéndose la participación activa de todos los

niveles gerenciales y supervisorios.

Cada área de negocio definirá, documentará y comunicará los roles,

responsabilidades, autoridad e interrelaciones necesarias para implantar el

Sistema Gerencial de Salud Ocupacional.

Cada trabajador debe conocer su rol y ser responsable con relación a la

preservación y conservación de su salud.

Todo proyecto debe incluir desde su fase de conceptualización el control de

los riesgos a la salud, aplicando los criterios regulatorios contenidos en las

políticas, leyes, normas y procedimientos en materia de Salud Ocupacional.

En toda decisión de cambio en procesos, operaciones, materias primas y

equipos es indispensable la participación de los especialistas de las

disciplinas de Higiene Industrial, Medicina Ocupacional y Seguridad Industrial,

entre otras.

Todo proyecto debe ser evaluado a fin de verificar que se han incluido los

requerimientos de Salud Ocupacional.

Es responsabilidad de cada área operacional y administrativa, la identificación

y control de los riesgos a la salud asociados a sus actividades.

En cada área se deben desarrollar y aplicar procedimientos para evaluar los

riesgos ocupacionales y sus efectos, dándole prioridad a aquellos de mayor

severidad para la salud de las personas.
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4.3 Responsabilidades Según el Cargo Desempeñado:

4.3.1 Gerente de la Unidad de Explotación Furrial:

Se función será:

Aprobar el Sistema Gerencial de Salud Ocupacional y/o sus revisiones para su

aplicación en la referida gerencia.

Planificar, coordinar y controlar los procesos técnicos y administrativos de la

Unidad de Explotación Furrial, a fin de generar el potencial y cumplir con los objetivos

de producción de crudo acordados con la Gerencia del Distrito Maturín, garantizando

el óptimo desarrollo de los yacimientos y la operación y mantenimiento de las

instalaciones, manteniendo relaciones armónicas con el entorno y cumpliendo con

las normas de calidad (ISO 9002), de seguridad (GSP), del ambiente (ISO-14001) y

de SSO (18000).

4.3.2 Gerente de Producción y el Ssuperintendente de Operaciones de

Producción:

Son responsables de planificar, coordinar y controlar las actividades de los

procesos Extracción de Fluidos, Optimización de Producción y Mantenimiento

Operacional de la Unidad de Explotación Furrial del Distrito Maturín, a fin de alcanzar

los objetivos de producción de crudo, generando el máximo valor para la Unidad,

cumpliendo con las normas de seguridad, en armonía con el ambiente y actuando

según a lo establecido en el Sistema de Gestión Integral de acuerdo a las normas

CONVENIN ISO-9002, COVENIN ISO-14001, SSO 18000 y a las directrices de la

GSP.

4.3.3 Gerente de Infraestructura y el Líder de Ingeniería de Procesos:

Son responsables de coordinar y controlar los procesos técnicos y

administrativos relacionados con la definición, planificación, diseño y optimización de
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la infraestructura y los procesos que soportan el potencial de producción de la Unidad

de Explotación Furrial, asegurando los objetivos de producción a corto, mediano y

largo plazo, en armonía con el ambiente y cumpliendo con las normas técnicas, de

seguridad (GSP) y ambiente (ISO-14001).

• Asegurar que todas las instalaciones bajo custodia, durante la ejecución del

proyecto, cumplan con lo establecido en el sistema.

• Velar por la estricta y completa divulgación del contenido del Sistema entre todo

el personal adscrito al área, superintendencia o gerencia.

• Solicitar a la Organización de Seguridad, Higiene y Ambiente de Ingeniería

Operacional de Gas, las correspondientes Evaluaciones del Sistema Gerencial.

, • Procurar los suficientes recursos que permitan el cumplimiento de los requisitos

del Sistema.

4.3.4 Superintendente de Mantenimiento Operacional:

Se encargará de:

Planificar y supervisar el proceso de mantenimiento operacional, manteniendo

estricto control de las actividades asociadas a dicho proceso, asegurando la

ejecución del mantenimiento de los equipos e instalaciones del Campo y el

Complejo Jusepín, para que el Operador trabaje bajo condiciones seguras durante

las faenas diarias mediante la aplicación de técnicas, normativas y procedimientos

establecidos por la industria, a fin de asegurar los niveles de confiabilidad y

disponibilidad de los equipos, necesarios para alcanzar los objetivos de producción

de crudo de la Unidad; aplicando las normas de seguridad y en armonía con el

ambiente.

4.3.5 Gerencia de Ingeniería de Proyectos.
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Será la encargada de implementar las actividades de mantenimiento

preventivo y correctivo de los diferentes equipos en las instalaciones, de forma tal de
minimizar los niveles de riesgos en los mencionados equipos.

4.3.6 Supervisores de departamentos.

• Coordinar las actividades de desarrollo e implantación de los diferentes

elementos del Sistema Gerencial en los proyectos bajo custodia, así como en

cualquier proyecto nuevo.

• Asegurar la divulgación y conocimiento de este Sistema como un proceso de

adiestramiento formal y en el trabajo.

• Informar a los trabajadores los resultados de las evaluaciones de los niveles

de riesgo y dosis recibida, efectos a la salud, ubicación de las fuentes

productoras del riesgo, y medidas preventivas a fin de reducir la exposición.

• Asegurar la evaluación de las condiciones de los lugares de trabajo bajo su

responsabilidad, desde el punto de vista de riesgos ocupacionales,

identificando los niveles de riesgo que sobrepasen los límites umbrales de

exposición establecidos en las normas correspondientes de forma tal de

aplicar las correcciones necesarias para minimizar estos niveles.

•. Suministrar los equipos de protección personal especificados por los

Departamentos de Seguridad, Higiene, Ambiente y Salud y exigir su

mantenimiento y uso adecuado.

• Velar por la actualización de los diferentes elementos del Sistema, con la

asesoría del Departamento de Seguridad, Higiene y Ambiente.

• Velar por que el personal a su cargo expuesto a riesgos, se realice las

evaluaciones médicas correspondientes de acuerdo a la frecuencia

establecida por la normativa vigente y el Departamento de Salud.
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• Revisar en conjunto con el Departamento de Salud el cumplimiento y estado

de los exámenes anuales, de los trabajadores a su cargo, así como los

resultados de los exámenes realizados a los mismos.

4.3.7 Departamento de Seguridad, Higiene y Ambiente.

• Apoyar a las Gerencias Operacionales en la implantación del Sistema.

• Realizar control y seguimiento del funcionamiento del Sistema.

• Informar a las organizaciones operacionales sobre cambios en la legislación y

normativa que puedan tener impacto sobre los diferentes elementos del

Sistema de forma tal de mantener su actualización.

4.3.8 Departamento de Materiales.

• Realizar la compra de los equipos de protección personal, considerando las

recomendaciones de los Departamentos de SHA, Salud y los usuarios

respectivos.

• Realizar la compra de las sustancias químicas requeridas considerando las

recomendaciones de los Departamentos de SHA, Salud, las de las Hojas de

Información de Seguridad de las Sustancias Químicas (MSDS) y de los

usuarios respectivos exigiendo al proveedor las MSDS correspondientes en el

caso que no se tengan o que se requiera actualizar las disponibles.

4.3.9 Departamento de Salud.

• Identificar las limitaciones de tipo fisiológico que pudieran tener algunos

trabajadores para la realización de tareas específicas.
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• Informar al personal sobre los resultados de los exámenes médicos,
relacionados con el riesgo al cual está expuesto.

• Llevar registros de Enfermedades Profesionales asociadas a niveles de riesgo
por encima de los umbrales de exposición.

• Informar a la gerencia o departamento sobre la ocurrencia de Enfermedades

Profesionales como consecuencia de la actividad realizada por el personal.

• Llevar registros de Enfermedades Profesionales asociadas a riesgos

ocupacionales por encima de los umbrales permisibles e informar a los

departamentos respectivos.

• Consolidar trimestralmente la información de Enfermedades Profesionales

asociadas a los diferentes riesgos y enviar estos reportes a las gerencias y

departamentos involucrados.

4.3.10 De los Trabajadores

• Cooperar durante la realización de estudios evaluativos de niveles,

concentraciones de riesgos en el ambiente de trabajo.

• Usar el equipo de protección personal de manera obligatoria en las áreas

donde los niveles de riesgos excedan el umbral permisible.

.. • Asistir a los exámenes médicos programados por su organización y por

Medicina Ocupacional.

• Asistir a los cursos y charlas impartidas sobre Riesgos Ocupacionales.

• Reportar situaciones que puedan poner en riesgo su salud.
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4.4 Planificación

Las actividades de Salud Ocupacional en las diferentes dependencias de la

Unidad de Explotación Furrial, planificarán sus actividades de forma tal que permitan

lograr un enfoque sistémico y estratégico en la atención de los requerimientos del

negocio, además de cumplir con la política establecida por la corporación y con los

requerimientos legales.

La planificación de actividades para el control de riesgos ocupacionales, se

basará en un diagnóstico y análisis de la criticidad para el negocio en cuanto a toda

la cartera de proyectos. El análisis comparativo del diagnóstico, con los niveles de

riesgo de cada instalación, operación o proyecto, permitirá priorizar medidas

preventivas, implantar actividades de control y caracterizar los recursos requeridos

para mitigar problemas de raíz.

En el contexto de planificación, cada organización o departamento,

considerará sistemáticamente en concordancia con las actividades del Plan de

Negocio las siguientes actividades:

• Identificación y evaluación sistemática de los riesgos a la salud y sus efectos, con

el consiguiente control.

• Control de riesgos potenciales a la salud a través de medidas preventivas.

• Identificación, adquisición de equipos, recursos y destrezas que puedan ser

necesarios para minimizar el riesgo asociado con los riesgos a la salud

identificados.

• Actualizar y establecer parámetros para el control de calidad en Salud

Ocupacional, técnicas de inspección y pruebas incluyendo el desarrollo de

nuevos métodos de medición e instrumentos.

• Preparación para emergencias.
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• Implantar la vigilancia epidemiológica y preparar, divulgar y mantener los

registros de Salud Ocupacional.

4.5 Metas y Objetivos.

Las prioridades dentro de la Unidad de Explotación Furrial deben incluir, el

control de riesgos a la salud y la consiguiente prevención de enfermedades

ocupacionales.

• Cada Departamento o Gerencia desarrollará y documentará metas y objetivos

medibles en materia de Salud Ocupacional, derivados y consistentes con el Plan

Estratégico del Negocio del Petróleo, a fin de cubrir las expectativas de la

organización, según lo establecido en la Política.

• La definición de metas y objetivos deberán tenerse en cuenta los criterios

legales, técnicos y del negocio.

• Las metas y objetivos serán periódicamente revisadas según sea conveniente,

debiendo documentarse y comunicarse a los empleados.

• Se deberán mantener esfuerzos continuos para el logro de los objetivos

establecidos.

4.6 Procedimientos y Estándares.

Las normas PDVSA vigentes del Manual de Salud Ocupacional y los

procedimientos establecidos en el Sistema Gerencial de Salud Ocupacional deben

estar integrados en cada Gerencia Operacional y Administrativa de La Unidad de

Explotación Furrial. En este sentido, se desarrollarán y documentarán procedimientos

asegurando que son consistentes con el Sistema Gerencial y la Política establecida,

que estén integrados en cada práctica operacional, relacionados con el trabajo,
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métodos usados, las destrezas y en el adiestramiento necesario del personal

envuelto con la operación.

Cada Gerencia o Departamento debe aplicar las normas PDVSA vigentes y
desarrollar procedimientos que permitan:

a. Operar y hacer operativos los procesos de Salud Ocupacional aplicables.

b. Cumplir con la Legislación.

c. Identificar, evaluar y controlar riesgos ocupacionales.

d. Administrar el uso de equipos de protección personal.

e. Registrar y documentar los procesos de Salud Ocupacional.

f. Adiestrar al personal.

g. Manejar a los contratistas.

4.7 Cumplir con la Legislación.

De acuerdo a las normativas y leyes emanadas por el estado, la Unidad de

Explotación Furrial, debe cumplir y hacer cumplir el sistema de Gestión de

Seguridad y Salud Ocupacional en un estricto orden con todos los decretos

relacionados con la ley penal del ambiente y la Ley Orgánica del Trabajo, de allí que

la Unidad Furrial debe estar en línea con lo siguiente:

a) Tener procedimientos para manejar los cambios que tuviesen lugar en las

regulaciones locales y las prácticas industriales donde se:

b) Dará cumplimiento a las políticas, leyes estándares y regulaciones aplicables

en Salud Ocupacional.
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c) Documentará las actividades del Sistema Gerencial de Salud Ocupacional,

metas y resultados para el propósito de auditorías y del cumplimiento de la

legislación.

d) Evaluará la aplicabilidad de políticas, leyes, regulaciones y estándares locales,

regionales, nacionales e internacionales en materia de Salud Ocupacional.

4.7.1 Identificar, Evaluar y Controlar Riesgos.

Se establecerán y mantendrán procedimientos a fin de:

• Identificar, evaluar y controlar los riesgos a la salud y seguridad, en las diferentes

Gerencias y Departamentos de la Unidad de Explotación Furrial a fin de

efectuar actividades de inspección, evaluación y control de riesgos a la salud,

para dar seguimiento y cumplimiento y/o conformidad con los requerimientos

específicos de la organización en cuanto a Salud Ocupacional.

• Controlar y verificar el diseño de los puestos de trabajo.

• Conducir acciones preventivas y correctivas en materia de riesgos

ocupacionales.

• Manejar, almacenar y disponer los materiales peligrosos o potencialmente

peligrosos.

• Contar con planes de contingencia para casos que sugieran que las exposiciones

o condiciones no cumplen con los estándares.

• Evaluar, previo a las adquisiciones, los riesgos a la salud de los bienes y

productos procurados, adquiriendo siempre los de menor riesgo.
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• Controlar y/o eliminar procesos/equipos que no estén en conformidad a los

requerimientos legales establecidos en materia de Salud Ocupacional.

4.7.2 Manejo de Contratistas.

Se establecerán procedimientos con el propósito de:

• Evaluar/seleccionar las contratistas de acuerdo con el cumplimiento de los

requerimientos establecidos por PDVSA en materia de Salud Ocupacional y
Seguridad de Contratistas.

• Recibir, documentar, responder y proveer información relevante al personal

contratista.

• Accesar/evaluar experiencia del contratista con autoridades regulatorias.

4.7.3 Control de Equipos de Protección Personal.

Las Gerencias Operacionales de la Unidad de Explotación Furrial, mantendrán

procedimientos documentados que permitan:

• La adquisición, control y mantenimiento de los equipos de protección personal

según especificaciones de la Organización de SHA, Salud y de los

manufacturadores.

4.7.4 Manejo de Documentación.

Se deben establecer procedimientos que ayuden en:

• El control de calidad de la data a fin de asegurar que los documentos

relacionados con Salud Ocupacional sean adecuados y precisos para el

propósito perseguido.
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PLAN DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Recolectar, archivar y distribuir los documentos/datos de Salud Ocupacional.

Preservar la confidencialidad de los registros médicos.

•

4.7.5 Adiestramiento del Personal

Las diferentes Gerencias y Departamentos de la Unidad de Explotación Furrial

establecerán procedimientos a fin de:

• Identificar necesidades de adiestramiento, tal es el caso de las deficiencias de los

trabajadores en el área de salud ocupacional, donde cada año y bajo un régimen

de dedicación exclusiva se le da un entrenamiento de seis semanas

consecutivas en las diferentes áreas de la educación o sea, Seguridad, Higiene,

Ambiente, etc.

• Verificar y vigilar la inclusión de los tópicos de Salud Ocupacional dentro de los

planes de adiestramiento del personal.

• Garantizar la notificación/información a los trabajadores de los riesgos

ocupacionales y sus medidas de control tal como lo contempla la legislación,

mediante Charlas de Seguridad, SARO, Trípticos y Practicas de Trabajo seguro,

se mantiene el personal notificado de los riesgos a los cuales esta expuesto.

4.7.6 Control de la Documentación y Data.

• La Unidad de Explotación Furrial y todas sus organizaciones dependientes deben

establecer y mantener procedimientos documentados de control de la

información del Sistema Gerencial de Salud Ocupacional y de la data asociada a

los requerimientos del mismo.
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PLAN DE IMPLANTACiÓN DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

• Los documentos del Sistema Gerencial de Salud Ocupacional, previo a su

emisión, serán revisados y aprobados para su adecuación por el personal

especializado y autorizado.

• Las modificaciones que han de hacerse a los documentos y data de Salud

Ocupacional, serán revisados y aprobados por la mismas organizaciones que

desarrollaron la revisión y aprobación original, a menos que se especifique otra

cosa.

• Los documentos serán de fácil lectura, fechados e identificables fácilmente.

Además deberán mantenerse durante un período de tiempo establecido

previamente a su actualización.

4.8 Comunicación.

Cada área de la Unidad de Explotación Furrial establecerá y mantendrá un

sistema de comunicación en Salud Ocupacional relevante y efectivo, que garantice el

flujo de información y comunicación a todos los niveles de la organización. Este

sistema debe difundir y comunicar información de Salud Ocupacional consistente con

la Política, la legislación y las regulaciones aplicables. Este sistema deberá:

• Generar documentos de Salud Ocupacional para disponibilidad en los lugares

donde se ejecuten operaciones esenciales para funcionamiento efectivo' del

sistema de calidad de Salud Ocupacional.

• Prevenir el uso de documentos inválidos y/u obsoletos.

• Identificar/mantener documentos para propósitos legales y/o preservación del

conocimiento.

• Comunicar a empleados información apropiada de tipo biológica, médica o de

exposición ambiental.
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PLAN DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURlDAD y SALUD OCUPACIONAL

• Notificar a los trabajadores sobre los riesgos presentes en el ambiente de trabajo,

de los daños que pudieran causar a su salud y las medidas para su prevención,

según lo establecido por la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio

Ambiente de Trabajo y en la Ley Orgánica del Trabajo.

• Comunicación a visitantes.

• Divulgación de estándares de Higiene Industrial y valores encontrados en

los muestreos y monitoreos efectuados.

• Promover en los trabajadores el reporte de signos, síntomas y condiciones

riesgosas y hacer recomendaciones para reducirlos.

• Establecer procedimientos de seguridad para documentos confidenciales.

• El sistema de comunicación debe asegurar que todos los trabajadores

propios y contratados a todos los niveles estén conscientes de:

.:. La importancia de cumplir con los objetivos y políticas de Salud

Ocupacional .

•:. De los roles y responsabilidades individuales que cada uno debe tener.

•:. Los riesgos a la salud como consecuencia de las actividades de trabajo,

sus efectos y las medidas de prevención, control y mitigación, así como

de los procedimientos de emergencia establecidos.

•:. Las consecuencias potenciales del no-cumplimiento de esos

procedimientos.

4.9 Implementación.
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PLAN DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Para la Implantación del Plan de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional,

cada área de la Unidad de Explotación Furrial, deberá sistemáticamente identificar y

controlar los riesgos a la salud asociados a sus operaciones, debiendo cubrir esa

identificación todas las fases de la ingeniería de los proyectos, su construcción,

operación y desmantelamiento, así como las condiciones rutinarias y no rutinarias de

operación.

Todos los niveles organizacionales deben estar involucrados en la

identificación de los riesgos y sus efectos en los trabajadores.

4.10 Evaluación y Manejo de Riesgos.

Se establecerá una prioridad de actividades para la evaluación,

considerando para ello lo siguiente:

• Exposición de los trabajadores.

• Inventario de productos tóxicos y otros materiales.

• Condiciones operacionales severas tales como alta presión, fluidos corrosivos,

entre otros.

• La evaluación de los riesgos ocupacionales, será conducida por personas con

experiencia en el área y deben:

• Incluir efectos de actividades, productos y servicios.

• Solicitar información del personal supervisorio y operacional comprometido con el

área.

• Conducirse por métodos apropiados.

• Actualizarse a intervalos especificados.
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"Ul":i,¡'¡ 'I:,N~lalA~j~

GUIA I~Sr~ucrlv~ ~~aRE

MEDID5 DE ESCAP~

COvEN I.N
8l0-87

(Pro>llSlor.al)

cavENrN

COVENrN

COVENIN

COVENIN

caVENIN

823-74

1381-79

1444-]q

200-81

1631-80

Guia instructiva sobre Sistemas de Dete:ctón, Alarma y
ExttnClón de Incendios (provisIonal).

Vocabularto para los ensayos del fuego,

Ter~inologia sobre el fenbmeno del fueqo.

Códtgo El~ctrICo NaCIonal.

Tableros Eléctricos para uso ero Ilvtenda~.

Esta nor,lla
medtos de
cO:'l,tr'.Jlr;
ocupa:lon de

contel1lpla las condiciones, requisitos g~nerales que deoen cU::l:l!¡r
escape de las edlfica~lones construlda~, en cor.St~UCClO~ y
así como ta:nOlen aquelios requlsltos eS:le:itlccs, seg rj;'1 el L;:¡o

dlChels edltlca:iones.

1es
e Jr

de

3. 1 ~EDIQS DE ESCAPE. Es la via libre y continua que desde cualqule~ punto de
una edificación conduce él un lugar seguro. Cúando la edificaci6n tiene dos (2) o
m~s niveles, el lIedio de escape está compuesto por tres (3) secciones:

';

3.1.1 e.c.~~~r:~ gs.s.U~'l: Ruta horizontal desde cualquier punto de un nivel hasta h
s a1 ida (s u ni a9 ni tu d. e s 1 él di s t él nci a de- re c or r ido) .

3. 1.2 §~g~~~~ ~~ssiº~: Ruta vertical escaleras abajo hasta el pie de las mIsmas .
.) ..

3.1.3 I'!Cs.!C~ ~!S.s.U!'!: Ruta horizontal desde el pie de la escalera hasta el
exterior de la edificación.

3.2 DISTANCIA DE RECORRIDO. Es la distancia total máxima entre un punto
cualquiera de un -nivel··-de la edificación: hasta una salida."

':')'~,;~.='" .'~ J ..;; :-'.'

3.3 SALIDA. Es todo acceso a un lugar segura.

3.4 LUGAR SEGURO., E5:-tod,o,~ P'Spacio ',libre de ril>sgos'de la edHidlc1ón, puede
serl escalera, pasillo, ~rea determinada o el exterior.

3.5 .~ ,?UERTA:VE-~ESCAPE;':Esaquellil' que permite el acceso al medio de escape o al
e><terior y que junto con su marco V"accesori'os es" capaz de soportar fuego, 'por un
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tle~po d.t.~min¡do, sin que 5e p~oduzcin: penetraCiones de 1 lana y hu~o, colapso,
alza excesiva de t.illpf/~.tura o CI5~lnucié~ de sus carcl,:terlstlcas de ,,¡:-e~;':16.'1.

3.6 ESCAL.ERAS DE ESCAPE. Es el componente protl?j~~J d2 cl~culaclbn vertIcal dE!l
medie de esc¡pe, el cual permite la evacuación has:a el nivel de calle.

Las escaleras pueden ser: interior, exterior y mecánica.

3.7 PASILLO DE ESCAPE. Es el componente, protegido O no
horizontal del ~.dio de escape, el cual permite el acceso
cualqUIera de un nivel, hasta la salida. '

de cLrculacl6n
desde un punto

3.8 PRESURIZACrON. Es una forma de mantener un medIO de escape lIbre dE!
medIante la Inyección mecanlca dE! aire exterlO~ cl I~ caja de escaleras o al
de Clrcul ael en venlca'l, según gea e-l caso.

humo,
núcle'J

3.9 TIPO DE OCUPACrON.
ejl flcaoÓn.

Es el USQ que tiene o la ~~~Clán q~e se reall'~ en una

3.9.1 ºs.~~!s.~Q~ ~i,:~~' Es la eústente en una e(lltlCaClón con uso resldenClisl
combinado con cualquier otro tipo de ocupaCión, en cualqUIer proporclOn.

3.10 RIESGO

t

3.10.1 ~L,!~gq

,1la':e~lales de
f'Je 1°.

~ ~ ~ ~. Es ' 'a que1 p r e s en t e en edi f i ::: a:: len es don de s e en C u e- n t r an
baja cO~bustlón y no eXisten fa~llidades para la propa13C1on del

3. 10.2 ~L~~gQ ~~1~~~q~.
mate~lales que puedan ard~r

humo.

Es aquel presente ~n edlflcaclones donde se e~cue~tra~

con relativa ra~ldez, o q~e p~oduzcan gran ca~tldad ~e

3.10.3 ~L~~gº ~Uº' Es aquel presente en edifIcaCIones donde se e~~uentrcl~

~aterlales que pueden ard~r con raplde: 1 ú donde se producen vapores tóxicos ylo

eXista la posibilldad de exploilón •
.",

3.11 BOCA DEL ESCENARIO. Es el frente del escenario.

3.12 CAJA DE ESC~LERA.· Es la zona confinada, que contiene o alberga l'a escalera .

edificaciones, según el tipo de ocupación.

SITIOS DE REUNION __ ·~ "Audit·ori·os, bibliotecas, centros nocturnos, Clnes,
sociales, estaciones y terminales de pasajeros, estadios, gimnasios,
restaurantes, teatros y tem~los.

• Oe las

:)
~bes
museos,

, J . ,.

4.2 EDUCACIPNALES.
universidades.

Academias, colegios, 'escu"elas', institutos, liceos y

4.3, INSTITUCIONALES.- _~ ,~ncianatos,~ clínicas,
hospitales, i~stal.ciones mil{tare~ ~,reformatorio5.

..,...

establecimientos penales,
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RESIDENCIA~ES. Hoteles, l'dlflCaclones multlfal1lill~res, motell"s, pe:'1SI0n""

4.5 COMERCIALES. Ce~~ros co~~rcialL's, estaciones de servlcio, s~permerca~c;

tlendOlS por departallentos, y todos ?t;(J,:,llc; locales donde se expendan al públl:
mat~ri.le5 combustibles elo' inf-Iamables.

Para esta ~cupaci6n se contemplan tres (3) clases:

º~~2!~tº~ :e:· Es la existente en locales con 5u?er~itie igualo menor
y cuya áreOl de venta está a nlvel de calle •

.1.5.2
l1le'1or

Ocupación I'S". Es la existente en locales con superficie mayor de 300-------}- ---de 3000 ~ o que utilizan mezzanlna ylo s6tano como niveles de venta.

~.5.3 º~~2~~iQ~ :~:.
3000 (r?- o con tres (3)

Es la existent~ en locales cen supe~ficie igualo mayer
o I1l~S niveles dedicados a la venta.

4.6 OFICINAS. En general I públicas o prlvadas.

4.7 INOUSTRIALES.Todo tipo,de'edlficaci6n con uso industrial.

Para este tiPO d! OCup¡clón se contemplan tres (3) clases:

4. 7. 1
con d e
obra.

º~~2~~~9~ g!~!C~l· Es. la existente en edificaciones de uno o m~s niveles
operen diferentes riesgos leves o moderados y con gran cantidad de mano :

•

4. 7.2 º~~2~~~9~ !~2~Si!1' Es la existente en edificaciones c~nde se lleva~

cabo procesos industrlales en gran escala con poca mano de obra.

4. 7.3 ºS~E~SlQ0 ~~ g~~~ ~l!~99' Es la existente en edifica:iones donde e
prOCe¡C efectuOIdo con lleva·riesgo!. altos.

4.8 ALMACENAMIENTO. Almacenadoras, depositos y estaciona~ientos de vehicul:5.

4.9 OCUPACION MIXTA.' Residencial combinada conotto tipo de ocupaci6~, e-
cualquier proporción. ~~

5.1 Los udios de-ncap,rdeberán 'cumplir con las siguientes condiciones:

al Estarán dotados d! la protección necesaria que garantice la seguridad de
las personas •

. bl Aquellos locales donde pOr su área u"ocupaéi6n Se reqUIere mAs' :de Ui13

salida, estas deberán estar ubicadas en forma tal, que en caso de emergenc~a una
al menos esté disponible. " ..' ._

.'

el - -Deberán E!star:~ peru'nentement:e ;iluminados' y dota'dos '~del

adecuado.

." ~ .. ~.

3

setr¿i} ami ent:
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•
:5. ¡, l ~~~C~~! ~~ ~~~~2~. Tod¡' puerta de· acceso a "edlo de escape, se deberc\
eons t r uIra base d!.' 1'1 a ter I al res 1St e n t e al f ue9o s !.' g:: .") I as c ara: ter I s ~ I Ca s de.-
construcción y uso ..~¿ la edlficaciÓn. Asi Illlsmo, d<?berán cd:~lr en sentido de la
dirección de salida y contará cc~ cerraduras siempre libres desde el I-t~rl~~

hacia l. vía de escape y con un mecanismo apropiado (Clerr~ puertas) para
mantenerlas cerradas cuando no este en uso.

5 • 1• 2 ; g ~1~ !: ~ ~ 9~ ~ ~ S~ E! . Tod a e s cal er a que con s t I t u y el Ll n medio d e es cap e
deberá reunir las siguiente~ características:

a) Ser de construcci6n permanente y el base de materiales de alta resistencia al
fuego.

b) Su acceso será a través de puertas construidas a base de materiales ta~~lén de
alta resistencia al fuego.

c) Sus puertas tendrán herrajes apropiados para el libre acceso a la escalera y

ma"ltenerse cerradas.

d) Deberán estar clara~ente 5e~alizadas e j l~minadas permanentemente.

el Toda
-ellas el
llm;lleza,

escalera deberá estar libre de obstáculos no permltiendose a través
acceso a ning~n tipO de servicio, tales como: armaries pa~a j~:les

ductos de instalaciones.o basura,_pu!.'rtas.de ascensores, etc.

de
de

•
f) Las barandas y pasa~anos deberán ofrec!.'r la mayor segurldaj poslb:e el ~a

persona en lo que el altura y espacla~lento se rellere, e 19uai~en~e su

construcCión será·a base de materiales de altd reSls~enCla al fuego .

gl L::s acabados i"te~lores deberán ser, de; mlsnc I:lcd:, r"Slsten:es al -.:eg'J.

h) 'ilng'Jna escalera podrá en 'orr.ta co."1tínL:a segUir haCia nlveles Inter~~¡res al
de: n¡vel principal de salida.

5.1.2.1 Tipos. Las escaleras se dlYlden en tres (3) tl;JOS: Escaleras
Interiores, e~terlores y mecánicas, ·las cuales cuando sean utilizadas co'o mediOS
de escaoe, deberán reunir las siguientes caracteri:tlcas:

a-1) Deberán estar confinadas por paredes a prueba de fuego.

a-2) Deber~n poseer !a .ventilaci6n adecuada natural o mecánica.

a-~) Deberán,ser estancas~al .humo.

a-4) Donde sea necesario instalar más de una escalera, por lo menos una deberá
destinarse a vía de escape exclusivamente.·

'":' ~: -:',".i ::.

b) E~~~ ~~f~l~[!~ !~~~tig~~~

b-1> Deber~n dar..}direc:talllente a espacios ·públ icos abi'ertos o espacios seguros.

b-2) Solo en
inconveniente

aquellos casos cuando por razones de seguridad u
su extensión permanente, el tramo final podrá

4

operacion
ser del

sea
tipo
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..
p:~otante, co~ me:anl'~Os aprobados po~ el MInIsteriO de Fo~ento:

b-3) los certa~ientds perímstrales deoer~' ofre:er ~l m~xi~o d~ segurld~d ai
público a fin de evi:~~ caídas accidentales.

,-1> El funciona~iento deber~ ser automáti'a~ente interrumpldo al registrarse la
alarma.

,-2> Sus aberturas deberán estar' protegidas de forma tal, que eviten la
propagacién de calor y humo.

c-3) Los materiales en su ~onstrucción deber~n ser resistentes al fuego.

6.1 GENERALES PARA TOCAS LAS EDIFICACiONES

•

al Resistencia al fuego. Deberán resistir al fuego,
periodo d. tiempo d.: Una' (1) ho~a'para escaleras,
para pasillos y divisiones interiores de la primera
Sin que se produzcan: penetraci6n de llama y hume,
características de operación."

junto con su ~arco, por ~~

y.tres c(tartos (3/4) de hora
sección del ~edio de escape.
colapso o dIsmInucIón d~ S~:

1

al Holgura lftaxil1la entre puerta y marc,::. Deberá se'" ce :; mm.

cl Vidrios •. Deberán usarse vidrios de seguritj¿,d, ar'l1lados o reforzados cen malla
",etálica ·con un es¡usor ~ínimo de 12 m,,, y área m~.dma de 0,45 '11

2 para las puert~s

con resister1cia al. fuego de una hora y 0,85 m? par~ las de 3/4 de hora.

dl Mec:aniS:110 de cierre (cierra puerta),

d-l) Fuerza má~ima·de apertura; ,Deber! ser de 4,5 ~g (10 lbs) para vencer ja

precarga del mecanis~o.

d-2l No deberá· usarse resortes. como mecanismos de cierre.

e) Ancho minimo. Deberá ser de 0,90 111.

ó.1.2.1 Ancho lIlinimo. Oeberá ser de 1,50 11I •

6.1.3
.;,: ..

g~f~!~~!! ~~ !~f!e! "

6.1-.3.-1 Ancho'lIIíniM. Oeberá;,5er·.d~,1',20. m.

Ancho mínimo de la huella. Deberá ser de 0,28 m.

Altura máxima de la contrahuella. Deberá ser de 0,17 m.

.'

6.1.3.2

6.1.3.3

..,. ". . ~ ...
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6.1.4.1 Pre .. ~-,~:I'~i6n. Las escaleras interiores, saho 1,,:; de edlflcaciones
residenciales ya construidas de seis (6) o menos niveles, deber~n ser presurIzadas
convenientemente, con capacidad sufIciente para garantIzar un dete~~lnado número
de call1bios de aire por hora,"según 'l!'¡ el acabado, interior yexterlor, de l,¡s
paredes que confinan la zona presurizada. En los casoS donde las es:aleras
intl!riores no puedan ser aisladas del resto del núcleo de Clrculación vertical,
será neceSarl0 presurizar la totalidad de dicho núcleo.

al Ubicación ~e las tomas de aire. Deberán ubIcarse en tal tor~a que 1urante un
Lncendio el air! inyectada no contamine con humo los mejlos de escape.

bl Número requerldo de camOlOS de aire. Dependlenoo de los acabados Inte~lcres o
e~teriores de la zona presurizada, el nú~ero de ca~blCS de aire debe~á se~:

0-li Pa~a medIo de escape cen paredes de ma~posteria reyes~ldas C~r am:as cara~ o
C:;I1 muros d~ concreto armado: Un (l) ca:1lbio de aire por hora.

b-2) Para medIO de escape con paredes de mam~osteria, obra lImpia por una cara y
revestida pel" la otra: Dos (2) cambios d2 aire por hora.

b-:J Para ~edio de'~scape can paredes obra limpia po~ a:1lbas caras: Cuatro (4)
ca~blos de aIre. per hora.:

• 6.1.4.1.1 Para edlhcaciones cen esca:eras: I1~lde':Js de
d:~ce sea posible lograr una ventIlaCión cruza:a adecuada y
la presurl.a:ión.

C Lr C u ¡ .. C I o'1 " e r tIC al,
cOl1s:aGte, n0 se e~lge

6.1.4.2 IlulllinaclOn. Cuando las escalel"as o núcleos de CIrculación vertlcal
tengan una de sus'caras sobre una fachada de la,eclf.caclén, la 1luml~ac16n podrá
ser natural utIlizando materIales transparentes resistentes al fuego.

6, 1. 5

6. 1 • 5. 1 LO S t ab1e r e s e 1 éetri 'c o5 Podrá 1'1 e s tal" u b I ca d os en los me die s d e e s cap e
siempre que:

-- ----6.1.5.1.1-- La ocupación de la ed'ificacibn' sea residencial illultifamiliar,o mil<ta
~eSTde~cial, comercial (Clase A), según se Indica en la Norma Venezolana
COVENIN 823.---------

.. 6.1.5.2 Toda edificación deberá tener ventilación natural y cruzada' en los
medIOS de escape.

6.1.5.3 Los tableros deberán cumplir con los I"equisItos minimos contemplados en
las Normas Venezolanas COVENIN 200 y 1631.

--

6.1.5.4 Donde
que cumpla el
extinción local.

00 exista ningún otro lugar· donde puedan ser reubicados siempre
punto 6.1.5.2 y esté protegido por un sistema de detección y
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Ó. 2. 1

¡l) Salidas de'l"sc¡pe (excepto para cine::, teJ~~os, auditorios y salasha~itables

para este uso cuyo·requistto·se·da en el 'punto 6.2.1.1. aparte ~).

Para capacidades mayor o igual :·a 1000 personas: Cuatro (4) salidas lo má,;
alej¡das entre si y en direcciones diferentes.

Para cap¡cidad entre 600 (inclusive) y 1000 personas: Tres (3) salIdas lo ~ás

alejadas entre si y en direcciones diferente!.

Para capacidad entre 300 (inclusive) y 600 personas: Dos (2) salidas le .1lás
alej¡das entre si y en d:~ecciones diferentes.

Para ca;lacidad entre 100 y 300 personas: Déls (2) sa::das lo llIás alejadas entre s:

y en direccione! diferentes;

Para capacidad igualo menor de 100 personas: Una (1) sallda.

b) Distancia de recorrido. Deberá ser de 45 m.

6.2. l. 1 Para cines, tea:~os, auditorios y en salas ~a~lta~les oara es~e us~.

a) Salida de escape.

el -1 ) NÚtil e ro tIl ¡ n i ,.n o . O!! ~ e r a s er el q 'J e pe r ITlI ~ a 1a :?' a: LI a e 1 á:'l 1::: a ¡ del a s a 1a =?"

un tie~po tIl~ximo de cinco (5) minütos, estando tctal~ente 1 le~a, v en ningún ca5~

deb"'rá Ser" lIenor de dos (2) I en cada nivel.

a-2) Disposición. Deberán ser opuestas y lo más alejadas pOSible.

a.-3) Divis'iones. Los: pas'ajes Que resulten de las divisiones que se hagan COil

barandas, en las escaleras, pasillos, corredores, ect., a fin de formar dos vías.
una para salida y o~ra pa~a entrada no deberán tener un a~cno menc~

de 1,50 In.

a-4) Disposici6n y ancho de las puertas de escape.

Las puertas - p'OdrAn- di~pon!rse en:' una sola 'luz o vano, . debiendo tener un· ancho
~!nimo de 1,60 m y un máxi~o de 3,20 In.

La suma de los ¡nchos de las puertas de todas las salIdas de la sala no deberá se
menor de 3,60 m enningdn caso.

El cálculo total del ancho adicional requerido se har~ a raz6n de 0,90 m por cada
1OO a si. n t o s. ,.: -¡ '.

b) j Escal~ril's '~·e!5cape. ,Parce:.'f!:! se'rv·icio de cada uno de 1-05 pisos altos
destinados a palcos, balcones-,;:::"q'arer.ias:,~:deberáhaber un número -de esca1'E!'ras
independientei y suficientes según la capacidad de dichas localidades.

b-l) Ancho. No deberá ser inferior a 1,20 In por cada 100 personas de los palcos o
f
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b-2) Se!'l'ali!aciOn. En la prlmera y ultima contrahuella de cada tru~::' det:er~n

eoloc;¡r •• I'i'Iales lu:ninosal ti fin de iro"'~-ar el principio y el finde la escal~-a.

Los descansos ta~b1~n ·deber~n estar llu~lnados en la misma forma.

b-31 Pasamanos y barandas. Todas las escaleras deber~n .. llevar
lateral8;, y cuando el ancho de sus tramos sea igualo mayor de 2,50
llevar, además, un pasamAnos central ·en cada tramo.

.pasamanoS
m deberá

,

Los pasamanos deberán soportar fuerza horizontal de 100 kg por metro llneal del
pasamanos central en cada tramo.

Los pasamanos deberán soportar una fuerza horizontal de 100 kg por metro lineal
del pasamanos.

cl ~sientos.

c-l} OlstribuciCn. Cada fila comprendida entre dos pasl1los deber~ t~ner un
má:nmo de caterce (14) asientos. Cuando la fila esté serVida por un solo pasillo
deberá tener un "~ximo.de ocho (e) iSlentos.

c-2) Fijaci6n. Los asientos debereÍn estar convenientemente fijados al piSO. Este
re~uisito no ser~ aplicable a los asientos de 105 palcos.

c-3) Distancia ~lnlma entre fila. Deoera ser de 0,95 m e~tre sus espaldares.

d) PaSillo de escape.

d-Il Olspcsiciones. Para locales con capacidad mayor de 500 aSientes,
dlsponerse de t~l manera que por lo menos une (1) Circunde la
espectáculos.

deberán
sala ce

Para locales con capacidad menor de 500 asientos será SUflClente dIsponer de
paSillos laterales de ancho minimo de 1,20 m con puertas dIrectas haCIa espacios
libres exteriores.

d-2) Ancho. Para 105 pasillos longitudinales'deberá ser igual al produdo del
núme~o de asientos servidos de la fila que contenga mayor número, por 0,15 m.

d-2.1) El ancho de los pasillos principales que ccndu:can a las puertas de
salida,' no deberán-.:S.er lllenor· de ·1 m. en· su parte más pr6xima al escenario y de 1·,8
m en su parte más cercana a la salida.

d-2.2) los pasillos secundarios deberán tener un ancho mínimo de 1 m en la parte
más cercana al escenario y 1,50 m en su parte más alejada.

d-2.3) los pasillos transversales deberán tener un ancho mínimo de 1,~O m.

d-3) Distancia' mínima entre· primera. .fila y escenario. Deberá ser de 4 /ll libres·,
entre la pri-lIIera--Hla y' la part-e·, ·ant-erio-r. de·l escenario •

. ,.
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el EscenarlO.

e - 1 ) Sa 1 1 da. De b e r a t e :1 e ~ por 1 (] men :J s u n a s a 1 I d a:c e (1, 9:1 ':l dei! -, ': h o ." i n I mCJ ,

hacia espacios libres.

e-2) Boca. Oebera constrUirse a prueba de fuego 'f tener la
para separar totalmente la sala de espec~aculcs, Incluyendo el
y SUg depend~ncia!:

al~ura suflcient~

te:~o de escenario

La boca-de todo escenario-'deber.\ llevar una cortina o telón de alta resistencia al
Fuego.

e-3) Techo. En él' techo del escenario y ambientes adyacentes a éste debe~a

disponerse de ~!caniSmo5 que ventilen'automática~ente la zona en cas:J de incendio.

f) Ca'llerinos y depósitos. Deberán tener escaleras y ca)as dI? escaleras
reslstentes al fuejo, separadas del escenari':l y de les locales del publiCO p:lr
medio de tabique o paredes de material resistente al f~ego.

gl Caseta de proyecciOn. Los aparatos de proyeccl!:n deberán estu colocados en
casetas especiales construidas con paredes de material resistente al fuego. Estas
casetas deberan tener su (s) salida (s) protegida (s).

g-l) Ventilación. Deberar'l tener ventilaci6n indepen:he'lte a la de la sala.

g-2 Accegos. Deberá ser desde el e:derior de la sala. Pudiendo ser tambié:'l desde
el interior, cuando se establezca un vestibulo inte~medla cen p~e~ta a prueba de
fuego y cierre automático.

h) Sala de espera.

h-l) Todo local para e;~ectáculos públl:os deberá :e~2r una sala de esoera c:~

salidas directas hacia espacios libres.

h-2) Deberá colocarse un plano de distribución de las localidades, Indlcando las
entradas y salidas nor~ale5 y las de emergencia.

h-3) En las salas donde se permita fumar ~eber~n idcpta~se medios de ventilació~

especiales a fin de evitar el estancamiento del hume o que éste pase a la sa~a de
espectáculos.

i) Iluminaci6n

i-l) Todos los locales destinados a espectáculos públicos deberá~

fuente de energía auxiliar, diferente del suminlstro normal a fln
iluminar ¡Jto~ática~ente las-sali~as, callejones, pasillos, etc en
interrupciones del suministro normal.

tener u"l3

de pode
caso de

i-2) No debe'ran' 'apagarse n'i"prenderse las"luces repentinaménte. Deberán existir
in 5 ti 1 ilC i on e i esp e1:+ál es' que ~l ó!':h a 9 an' pr'ogres i vamen te.

i-3) El cuadro o tablero de distribución del alumbrado, podrá estar situado e
la caseta. La'r:iltj'~i'n'~dón de -la sala de 'espectáculos y la se"alización de la;
salidas deberán tener controles independientes.
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6. 2 .1.2
c~J~rán

Papa re5t¡~rantes, centro~ ne:tu r n03 y clube3
tere~ una superficie mlnlma de 2 m p~r persona.

sOCiales. L as s a ¡ • s

6.2.2.1 Salidas de escape.'::

a) Número m1nimo. Cada s~16n o espacio con capacidad para más de 50 personas ~
de área superIor a 100 m2 deberá tener al menos dos (2) salidas dlferentes, tan
alejadas una ·de la otr« como sea posible. Para capacidad igualo menor de 50
personas deberá tener una (1) salida.

bl D1Sposici6n. Deberán ubicarse en forma tal, que por le menos dos (2) de ellas
sean accesibles desde cada nivel, situadas lo más lejos pOSible una de la otra.

é. 2.2.2

6.2.2.3

6.2.2.4

Distancia de recorrido. Deberá ser de 25 m.

Pasillos de escape. Deberán tener un ancho mínimo de 2 m.

Escaleras de ,escape. Deberán Cl.tmpllr con le siguiente:

al los tramos deberán ser rectos y no menore~ de 1,20 m de ancho.

o) Cada 2 m de altura, cerne má~imo, deberá colocarse un descanse.

6.2.:

al Ra,npas. Oeberán cumplir con lo siguiente:

la pendiente ma~ima permitida será del 5% y el ancho minlmo de 1,20 m. Deberán
estar construidas o estarán protegidas con materiales e aj¡tarnentes
antideslizantes y llevarán barandas y pasamanos con altura máXima de 0,85 m.

bl Dista~cia de recorrido. Deberá ser de 45 m.

6.2.3. 1 Asistenciales.

al Distancia de recorrido. Deberá ·ser de 33 m.

6.2.4

6.2.4. 1

Resi denci al es---- - - ---.-:.."":.--:' --
Para hoteles.

---
al Salidas

~
"

" a- 1) Núm e r o ID 1n i mo .
e público.

De be r á s e r de do s ( 2) 1 des de cad a uno del os. ni ve 1e s, par a us o

a-2) Disposici6n. Deberá ubicarse de forma tal que desde cualquier punto de las
áreas públicas o desde cualquier puerta de habitaci.6n·se.an accesibles en dos,.,o Inás
di recciones di ferentes. .

6.2.4.2 Distancia -de,recorrido.
habitación hasta una salida).

Deberá ser de 33 m ~desde cualquier puer.ta de

10
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...
~ b. 2.5. 1.~ Salidas de escape .

a) Número mlnilllo

a-11 Par~ 11 cl¡s@ de ocuplci6n "A". Oeber~ ser de dos (21. Pa~a los locales en
los que se disponga de una (1) s¡lidad dIrecta a la calle, eS una dIstancia máXl~a

de 15 m esta s¡lida será suficiente.

,)-2) 'P¡ra lis clases de ocupac·iOn, "S" y OC"~. Deberá ser de dos (2) para todos S·.JS

niveles.

b) Disposición. Deberán ubIcarse lo más alejadas entre si.

Distancia de recorrido. Debera ser de 33 m.

6.2.5.3 Espacios interIores cubIertos.

al Cada espacio deberá tener un m1nimo d~ dos (2) salidas Independientes
opuestas, comprendIdas dentro de la dIstancia de recorrIdo estable:lda.

b) Por lo menos la mitad de'lls~salidas requeridas para los locales con clase de
ocupación 8 y e y con acceso desde ese espacIo InterIor, de~era~ dar directa~en:e

al exterior sin pasar por el espacio cu~ierto.

6.2.6.1 Salidas de escape.

a) Número m!ni.'IIo.

a-l) Deberá ser de una (1) en cada nIvel, para eddlC,Hicnes co.' altLlra merlor :J

igual de 25 m o área por planta igualo menor de 750 ",,2.

a-21 Deber~ ser de dos (2) I en cada nivel, ~=ra edificaciones con altura mayor de
25m y / o ár u n e t ¡ por- p 1, a ,1t a tri a yo r-" de 750 '!l •

b) "Disposici6n.· Deber1n ubicuse lo ,JII~S 'alejadas erÍtr-e si.

6.2.6.2 Oistanci¡ de recor-r-ido. Oeber-~ ser- de 60 m.

6.2.7 . r ,",

6.2.7. 1 S~lLd~s de esca~e.

" ,) "~

a) Númer-o minimo. Deberá ser de dos (2) en cada nivelo subdivisión de éste.

6.2.7.2 Distancia de recor-rido.

a) Para ocupación general. Deber-á ser- de 33 m.

b) Para ocupación especial. Deb erá ser de 45 m.
f

el Para ocupación de gran ri esgo. Oeber-á ser- de .,'" m.4:...J

11

-

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela 
(CC BY - NC - SA 3.0 VE )



6.2.8.1 Salidas d! escape.

¡) Número ~lnimo. Oebera ser di dos desde cada uno de los niveles.

b) Disposición. Deber~n estar6puestas y tan separadas como sea posible.

Distancia de recorrido.

a) Para a 1ma e'e na dor a s d e pósi f os .Debe r á s er de 25m. Po dr ~ s er de 33m c \[ ando s e
disponga de sistemas de extinci6n automáticos apropiados.

b) Para estacionamientos de vehl¿ulos. Debera ser de 45 m y que el recorrido
ha::a las salidas se pueda hacer por vias diferentes.

6.3 PARA OCUPACrON MIXTA

Las escaleras, duetos de servicios que contengan baJantes de basura,
gene~al o cualquier otra instalación, deberán lndependlzarse oe
destinada a vivienda.

tuoerias en
la sección

•

Los pc:os de los ascensores deberán ser presurizados cen un mlnlmo de dos (2)
ca~~ios de aire por hora.

7.1 Measure ,or F:re Safety In Hig~ 3~1ldlngs Naclona: BUilding code cf
Cana:a - Slolpple:nent No. 3 (N.S.C.l.

7.2 Code of Basic Data For The Desing of 3:~¡Jdl:lg5 - Pre:a~tlons Aga:nst Fir,e-
8ritis~ - S~andard Institution (S.S.U.

7.3 Nacional Fire Codes - National Fire Protectlon - Assoclation (N.~.?A).

7.4 Flre Protection Handbook National Fire Protection Associatlon (N.F.P.A).

7.5 Tec:hr,ical Comites Reports 1.974 Nacional' Fire Protection Association
(N. F. P. A) •

Ordenanza sobre Arquitectural Urbanismo y Construcción en general Gaceta Municipal
Extra 310 del 11 de Abril de 1.973 del Distrito Federal.

~,
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\lENEZOLANA

ANEXO E

ROPA, EQUIPOS Y DISPOSITIVOS
DE PROTECCION PERSONAL.
SELECCION DE ACUERDO AL
RIESGO OCUPACIONAL.

COVENIN
2237-89
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La or's.nt. nor~a sustituy. tot.1 ••nt. 01 1. Nor.. V.n,zolani COVEN1N 2237-85
"ROPi, IQuipos y dispositivos d. pr otlcd6n p.rsonoll, 5.l.cci6n dI iCUlrdo 011
ri 9;go OCuPiCional" (Provi si onal).
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COMITE TECNICQ CT6: "HIGIENE, SEGURIDAD Y PROTECCION"

PRESIDENTE: REINALDO ROSAL

VICEPRESIDENTESl O"AR CARDOZO
ENRIQUE BART

EDGARDO HERNANOEZ VERARDYSECRETARIOI

SUBCOMITE TECNICO CT6/SC!1 ·PREVENCION DE ACCIDENTES.

COORDINADORI EDGARDO HERHANDEZ VERARDY
IYONNE SILVA

CORPORACION VENEZOLANA DE 6UAYANA (CVGl

PETROLEaS DE VENEZUELA, S.A. (PDVSA)

!NSiITUTO VENEZOLANO DE lOS SEGUROS SOCIALES( I VSS)

REINALDO ROSAL

Or9AR CARD02 O
JOSE RODRIGUEZ A.

"AGOALI AVILA

MINISTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCI~L

CAMARA VENEZOLANA DE LA INDUSTRIA ELECTRICA(CAVEINELl

AlBRECHT ~ULLER

RAFAEL LATORRACA

INSTITUTO VENEZOLANO DE LOS SEGUROS SOCIALES(IVSSl FRANCISCO SUAREZ

METRO DE CARACAS, C.A.

COMPAÑIA ANONIMA NACIONAL DE TELEFONOS DE
VENEZUELA (CAHTV)

NANCY VILLESAS

RAFAEL URDANElA

RADID CARACAS TELEVISlON

OISCUSION PUBLICAl
EFREN KEY

~ECHA DE ENVIOa 30-03-89

DURACIONI 45 OlAS

~ECHA DE APROBACION POR EL COMITEa

~ECHA DE APROBACION POR LA COYENIN,
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COVENIN 2272-85

"-"", ~"Ul"'~;) T Ul~Í"lj:í!f¡''''OS DE PROTECC¡ON PERSONAl.
S:LECCIO~ DE ACUERDO AL RIESGO OCUPACIONAL

2237-89

C:JVENIN 2239-85 M¡teriales infli~¡bles y coabu5tibles.
llanipulaciÓn. Parte 1. Líquido$.

COVENIN 2239-85 MateriaI!1 inflanabl'l
aanipulaci6n. Parte 2.
interiores y exterior ••.

y cOllbu¡tibl.s. Alllac9na.ilnto y
~atiriiles co.un •• , al.acena.iento.n

COVENIN 2239-85

COVENiN 1565-88

Material.s inflamables
eanipulaciÓn. Parte
inco.patibilidad.

Ruido ocupacional.

y co~bultibl9S.

4. SustinciiS
Almacenamilnto y

dt acu.rdo a Su

COVENIN 2249-85

CGVENIN 2250-85

:aVENIN 2251-85

Iluainanci¡. en tareas y ¡rtas de trabaje.

Vlr:tlla:::lón di los lugaru de trabajo.

Asbtsto. Transport., lanljo y allac.na.i.nto. M.didas de
s.;uridad • higi.n. ocupAcional.

:CVEN!N 2252-89 Polvos. Oeter.in¡ciÓn de la concentración en el albiente
trabajo.

de

COVENIN 2253-85

COVENIN 2254-85

Concentraciones a.bientalts .áxiaas per.ilibl,s en lugares de
trabajo,

Calor y frío. Lí.it •••¡xiaOI p.r.isibles.

Vibraci6~ ocupacional.COVENrN 2255-85

COVÉNIN 22ó8-8S Pliguicidu.
ocup¡c;ional.

Aplicación. M.dida. di higi.n. y ••guridad

COVENIN 2273-B~

COVEN 1N 2277-85

Principio, .rgonó.1co. de 11 conc.pciÓn d, 101 lilt~.i5 de
trab~jo.

Ploeo y SUI co.pueltos. Hedidas d, I.guridid • h1giene
ocupacional.

COVENIN 2026-87

COVENIN 2238-85

Transporte de bulto. y ,quipos que contengan
radiactivo.

Radiaciones no ionizintll. Mldidi5 de seguridad •

uterjal

..._~~----''',,, ......----
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COVENIN 22~7-a7
Radiacicnes ienizant.s, Clasificaci6n di lal condicionis y Zonas
d~ trab.jo.

Calzado de Seguridad

PrOtlctores auditivos

Man;as dieltctricas di goaa

s

e

3.
e:

de protlcciOn contra la caida a dlln1vIl d. personas
Requisitos dt I'quridad.

Radiaciones ionizantls. L1.itel anuales di dosis Iquival,ntl.

Cascos de protecciOn plrlonal para uso industrial

EQuipos de protecciOn respiratoria

Protictores oculare~ y f¡cial.,

Cinturones y ¡rnlllS di seguridad para proticciOn perlonal.

Guantes die!!ctricos di goaa

Guantes de cuero para uso industrial

Guantes de geea natural y .ateriales sintéticos para uso
lndustrial.

Mantas dieléctricas di go~a

Calzado de Itguridad para Rllctricistas

Si Itl"
obj.tos.

COVENIN 2258-87

COVENIN 2259-87

COVENIN 39-82

COVENIN 815-82

COVENIN 955-7b

CO'v'ENIN 1059-76

COVENIN 1042-7]

COVENIN 871-78

COVENIN 761-90

COVENIN 1927-82

COVENIN 2165-94

COVENIN 2166-84

COVENIN 2167-84

COVENIN 2432-87

CDVENIN 2271-8~

2.1 Esta Norma V.nnolani ntabl.c. lil IIleccion dll tipo d. ropa, equipos'
dispositivos de proteeeiOn p.rsonal a utilizar por los trabaj¡dor.s, d~ aculrdo al
ril5go ocupacion.l para evitar o dislinuir 105 factor.s qUI dir.ct¡.ente o
indirecta.ent, pUld~n ~f'ct¡r su int.gridad f1siea.

2.2 Para 101 ri~590s no conteMplados In 'Ita nor.a la 1.1.cei6n del tipo d. ropa,
equip05 y dispositivos deben rloirSI por las Nor ••1 Internacionalescorrespondientes.
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3. I la ropa, .quipos y dispositivos de protección p8rso~al d.b.r~n garan:. ~~r

c~ndiciones s~guras y cOmodas al ho.bre .n la actividad laboral.

3.2 La ropa, equipos y dispositivos d. protecciOn personal no
constituirse en factores de riesgo para los usuarios.

deberán

3.3 La ropa, e~uipo¡ y dispositivos di prot,ccion personal d,beran responder en
su dlseÑo, a los requisitos de la ergonoara y di la •• tética.

3.4 la ropa, equipos y dispositivos de protecciOn personal se 50~eteran a
pruebas e inspecciones periOdicas qu. pereitan evaluar sus condicionls higienico 
fislológicas, de seguridad y de uso.

3.5 Los fabricant,s y di,tribuidoris de ropa, ,quipos y dispositivos, de
proteccion ptrsonal, deberan su~inistrar al coeprador un certificado de calidad de
confor~idad con las Nor.a, Ven,zolanas COVENIN relpictiva. viglntls.

3.~. 1 En cala di no ,xistir 11 Norea Vlnlzola~i COVENIN par. un I~uipo, ropa o
dispositivo di protlcciOn personal In particular, d.bera suainiltrarse al
coaorador un Clrtific.do d. calidad di confor.idad con la Noraa int.rnacional o en
su defecto con la Nor~a dll país di origln, dandi SI .specifiqu. que cu.ple con
los reouisitos a!ni.os de seguridad para 11 cual dicho equipo, ropl o dispositivo
fue diseÑado.

3.6 El cuscliaiento de esta nor.a,
previaaente los riesgos a nivil de
propag¡ción.

no 'xi., la
la fuente

obligatorildad
generadora o

de
del

co~trclar

.edio d@

4.1 Se deb!r~n d~tgrainlr ,1 nivelo algnitud d! los ri'lgos laborllei presente,
en la instalación y 11 PUI5tO df trlbajo particullr que l' Inll1ce.

4.2 Se deberan d.terainar las plrtas dll CUfrpo qu, pued.n ler aflctada' por los
riesgos YI 15tlbl,cidol.

4.3 DI acu.rdo a los dOI factor.s Inttrior.s, l' d.ber& S.llccion.r en 11 tibIa
1, la ropa, equipo y dilpositivos d. protecciOn personal qUI l' Ijust.n.l calo
especifico. (vlr .j •• plos d. aplicaciOn d. 11 Tabla 1, an.xo A).

4.4 Parl el uso ••p.cfflco d. 11 ropa, .quipo y dilpositivo d.
perlonal s'l.ccionado, d.b.ri consultars. 11 Norma V.n.zol.nl COVENIN
vigente.

prot.cciOn
r'lp.ctivl

4.~ En caso di
consultar la Nor~a

y dispositivos di
organlsmo rector o

no .xistir la Nor •• V.nlzollnl COVENIN Isp.cifica, l'
Internacional corr.lpondi.nte o en tu d.f.cto la ropa,
protección plrsonal dtb.ran ser .probado y r.conocido
quiln corresponda.

3

d,b.ri
~Quipos

por 11
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19-04-04-1986 Noru Cubana. Ropa Especial de
R'Qu151toS G.n.r.l.s Editado
NorulluciOn. CUBA Abril 1986.

Protl'ccion.
por Coaitt

clUiflcaciOn
Estatal d~

NC 19-04-01-1979 M.diol d. prot.cci6n d. los trabaj.dor!s.
Rt~uilitol 6.n.ra1'1 y ClasiflcaclOn. Editidopor,lCo~ité

Estatal de Nor.allzaci6n .CUBA AQosto 1979.
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1.- Pu~sto de trabajo: Soldadura

2. - RinQos:

2.1 Radlaciones no ioniz¡nt~s

PARTES DEL CUERPO
A PROTEGER

CARA 'f OJOS

CUERPO

INTE3RAl

ROPA, EQUIPO O DISPOSITIVO
DE PROTECCION PERSONAL

REQUERIDO

PROTECTORES OCULARES Y
FACIALES

ROPA DE TRABAJO

PANTALLA ?RQTECTORA

NORMA VENEZOLANA
CQVENIN

955

VER NOTAS (1.5)

VER NOTA (5~

2.2 SalOlcadura de ~eta~ incand&cent •.

-----------------------------------------------------------------------
,

PARTES DEL CUERPO
A PROTEGER

CA9EZA

MANOS Y BRAZOS

PIES Y PIERNAS

CUERPO

ROPA, EQUIPO O DISPOSITIVO
DE PROTECCION PERSONAL

REQUERIDO

CASCO DE PROTECCION
PERSONAL

GUANTES DE CUERO

CALZADO DE SEGURIDAD
Y POLAINAS

DELANTAL

NORMA VENEZOLANA
COVENIN

815

1927

39

VER NOTA (~)

7

-----------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------
PHRTES DEL CUERPO
.. PROTEGER

ROPH. ECUI?J O DISPOSITIVO
DE PROTECCION PERSONAL

REQUERIDO

NORMA VENEZOLANA
COVENIN

--------------------------------------------------------------------------
V¡AS RESPIRATORIAS EQUIPO DE PROTECCION

RESPIRATORIA
lOSó

--------------------------------------------------------------------------

PUESTO DE TRABAJO: HinipuIiciOn d. ácido, conc.ntridOI In liboritorlOS.

RiESGOS

1.1 Su5tinciiS l1Quidis

PARTES DEL CUERPO
A PROTEGER

CARA Y OJOS

MANes y BRAZOS

CUERPO

ROPA, EQUIPO o DISPOSITIVO
DE PROTECCION PERSONAL

REQUEiH 00

PROTECTORES OCULARES Y
FACIALES

GUANTeS DE GOMA NATURAL
O MATERIALES SINTETICOS

DELANTAL

NORMA VENEZOLANA
COVENIN

95~

2165

VER NOTAS (1,5)

1.2 Ni!!bli5 (en cno di uistirl

•

PARTES DEL CUERPO
A PROTEGER

VIAS RESPIRATORIAS

"ROPA. EQUIPO O DISPOSITIVO
DE PROTECCrON PERSONAL

REQUERIDO

EQUIPO DE PROTECCION
RESPIRATORIA

6

NORMA VENEZOLANA
COVENIN

1065
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-. .
TIlBLIl 1. I'rol'CClon o.non,1 rrourrld' d. Hurrdo ,1 'u,••". --~------- -------- -----~._- -- -_ .. ~-. -- -_ ... --

PROTECCION
A:

RIESGO

&ASES

CA8EZA CARA OJOS

PROTECTORES
OCIlARES

VIAS
RESP IP.A TOR' AS

EQUIPO DE 'PROTEC
CION RESPIRATORIA

01 DOS "f.HOS y
B~AlOS

PIES Y
PIERNAS

CUERPO

ROPA DE TRA
IAJO 11,2,5)

INH6RAl

VAPORES

ItJ!lOS

NIElLAS y ROCIOS

AEROSOlES

PROTECTORES EIlUIPO DE PROTEC-
OCULARES CIOII RESPIRATORIA

PROTECTORES [OIIlPO DE PROTEe-
OCULARES CIOII RESPIRATORIA

PROTECTORES EDOIPO DE PROTEC-
OCUlARES CIOII RESPIRAIORIA

PROTECTORES EDOIPD DE PRDTEC-
OC1JlARES CIOII RESPIRATORIA

ROI'A DE TRA
BAJO (1.51

ROPA DE TRA
BAJO (1.5)

ROPA DE TRA
BAJO 11.51

ROPA DE TRA
BAJO 11.51

._-------------------------------------------------------_... _----.-------_ ... - ....... - ............ _------------ ..-----------------------

~

. SUSTANCIAS UgUIDAS PROTECTlIIES'
FACIALES

PROTECTORES
OCUlAllES

. IiUAIlTES DE ¡OllA CAllADO O BOTA
NA TLWlAL JI U TE - DE 60ftA ftA TE•
RIAl ~INTEmo RIAL mTElIto

(51

ROPA ODE
L~TAL eOIl
.TRA SUSTAII
CIAS lIQUI
PAS 12.51°

ESCAfA»-
DllAS

m:'

PlAGUIeIDAS PROTECTORES EPUIPO DE PROTEe-
OCUlARES CION Rt:SPIRATORIA

SUAMrES DE 6011A CALlAOO O BOlA AOPA DE UA-
MAlURAl oRAIE- DE SOllA IlATE- BAJO II,~I

RIAL SIMTETleo RIAl SIIIIETICO
(51

POl.VDS YfIBRA S lEN
EL AIRE)

StJSTAIIC IAS SOLIDAS

PROTECTORES
OCULARES

PROTECTllJlES PROTECTORES
FACIALES otUlAllES

EQUIPO DE PROTEe
CION RESPIRATORIA

sumES DE 6011A maoo DE
NATURAl ORATE- SEGURIDAD
RIAL S/NrETICO

ROPA DE T~A·

BAJO 11.51

ROPA Dí rRA
BAJO 11.51

CDIITAIIINACION
811110GICA

IIliRDEDURA DE· SERPIENTE
U OTROS A11II1AlES

PROTECTORES PROTECTORES EDOIPO DE PROTEC-
FACIALES OCUlARES CION RfSPIRATORIA

GlJ¡lMH5
(5)

CAllADO y BO- ROPA DE IRA-
TAS DE 60llAS BAJO (1.51
O "AIBI:.L
S/NTEIICO (5)

BOTAS (A;;.q
Al lA aPOLAI
NAS 151

PICADURAS DE INSECTOS CAPllOtON (51 llAlLA (51 SUAHTES (51 BOTAS (5) ROPA DE TRA- TRAJE
BAJO 11.~1 E5PfL:~L

1"
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• ... COIl T1NUAC ION
_ __ • .: • __ oo __ ~ w .. __ ~"'''''''''''''''''''''''''''''''''._'''''''''''''''''''''''_'''''''''_ __ _ .

PROTECCION
Al

RImo

mElA CARA OJOS VI AS
RESPIRAIORIAS

01005 "AHOS y
BWOS

PIES Y

PIERNAS
CUERPO 'IIESRAL

.J •••---.------- .. ---------- --- .. -------- .. --- -- ----- --- -- -- - .. --- .. - -- -- -- - -- .. - - -- - - --- -- ---- - -- .. -_ -- -- - .. ---

RUIDO

'·VIBRI.CIONES

RADIACIONES NO
10MIlANTES

PROTECTORES PROTECTORES
FACIALES DCUlAREi

P~Olf[T!JR[S

AUO IIIVOS

FAJA susm·
SORA m

ROPA DE lRA- Pl\IllA1.LA
BAJO (UI PROIEC-

lORA f5I

RADIACIONES
. IDIlIlANTES

EgUIPO DE PRom
ClON RESPIRAIORIA

GUANIES DE GOIIA BOTAS DE GOIIA
NA IUAAL O DE m
CUERO

ROPA COllRA
RADIACIONES
IONmNIES
1l.51

PAMTAI,LA
PRDTEC
TIIRA.
TRAJE
ESPlCI AL

151-------------- ..._----------._--------...-----_.....--------- ...--_.--_._. -_.....------ ....._._ .. -... ~ -... _... ------ ......-_....... ------.......---_............-- ...... ------_..--........ _-- ...-------

---------_...._..._-----~------------------_ .._-------- ......_----------- ......... -_.. --... --:... ..---_........ -... --'"------~ ....-_.......... -------_.....--..-----------_.._---:--_ ...--------- .

GUANIES D1ELEC~ CAllADO PARA
TRlCOS. mGAs ElECTRICISTAS
DIELECIRICAS

~

mRSIA meTmA

FRIO

.CAlOR

.CASCO DE .
PROTECCION
PERSONAl

'.

. PftOTECTOJlES
OCUlARES

. 6UANT~S l5l

6UANI[ 151

BOlAS Dí GOIIA
DIIATERIAL
SINIETlCD /51

80IAS 151

TRAJES PUA lIAWTAS
TAABAJOS EN DlElEC-
CALIENTE 151 TRICAS

IlDPA COllTRA TRAJE·
FAID 151 ES1(CIAL

(51

I/ilPA ODnAN- TRAJE
TAL. CONTRA ES1(CIf.l
CAlOR 151 14,51

.~-----~------------- .._-_.._- ....-- ..._--------------- ..._-----------_ ...----_........ -- ..... --.. --_ ... --- _... _... _... --- --_........ _........ _........ ---_ ..-.......--- ... --'" ---_ ... ----_... ---_..._--
FUfGD..
Al TA PRESI())I

CASCO DE
PRDTECCION

PROTECTORES PROTECTORES EgU IPOS DE
FAC IAlES OCULARES PROTECC ION

RESPI~ATORI~S

EQUIPO ~E

PROTECC IOH
RESPIJlAIO~rA

GUAHlES (51 BOTAS (5) TRAJE
ESF[C/ril
U

CAJ\AiA
DE eOll
PRESIDM
m

......-_ ... _-------_ ..-..... _------- .. _-----_.._---------------_.- .. _----- ...-... -_ ..... -... -- .... -... _... --... -'" -- -- ----- .. ------- --_ .. -----_ ..... -_. -- -... -.._..... _-- ... ---- .. -- ---_........... -.. _...... _..._---
BAJA PRESIOll IRAJ,;

PRESüRl
mos

/51
__ .. .. ..... _ ..... __ .. .... __ .. .... "'''' w _ • .... __ • • ..... _ ... _ -_ - _ ....... _- ----...

DEFlCIENCltl DE
IllHiElIll

---.._--_ ... -.. _- ------.-- -_. ---- -- -- --- - --

Egu lPO DE
PROTfCClDN
RESPIRAIQRt~
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~
• ... ---_ ..._------------------------------ ... _--------------- ... ---- --------- _............ -. _._- -_ ... ---- --- -- - ... _ ... -_... - ... --- -_ ... -------- -.. --_.- ............. ---- _ ... -_ .... ,- .., \ ,..,., , " .

p¡OrECCION
Al

RfES&O

PISOS RrSBAlADllOS

AIIBI ENTES O
SUPERFICIES COII

• IIWIEDAD ElCESIVA

CAlDA DE OBJETOS

CABEZA

CASCOS DE
PllOTECCI011
PERSOJlAl

CAllA OJOS Y/AS
RESPIRATORIAS

01005 liAMOS Y
BRA/OS

GUANTES DE 60
"" D MIEAfA!.
mIETICO.

PIES'
PIERNAS

CAllADO CON
SUElA IJlIJ
RE S8A1..\Jl lE

m

ao TAS DE 60llA
oIlATERIAL
SINIETICO m

CAllADO DE
SEGUR/DAD

CUERPO

IIlPERJolE A81 ES
151

/.IE6R~L

S/SJEIIA
D€ PRO
TECClON
comA
LA ClIDA
tí DIJE
lOS

.-------------------------.---._-------------------------_...... --------- ... _-- ...--------_...._-------- ...... ----_...... _-_ ........----........_-----------------......----

---..--------~---.-.-----~--------------- ..._------7"-- ...---- ........-----.. --- ... ------..---------.-.-----....... ------..--------------_..... -'_..-----------------
...(j .

CHOQut CDIITRA
OBJETOS FIJOS

CAlDA A
DIFERENTE
1I1VEL

PINCHAZOS '1
comDURAS

CASCOS DE
PROTEeC/OII
PERSDlIAl

CASCOS DE
PllOTECCICll
PERSOIIAL

CASCO DE
PROTECCfOl4
PERSONAL

"

CAllADO DE
SE6UAlCAD

CALlADO DE .
SEGURIDAD

6UANTES DE CUE· CALlADO DE
RO Y DE "AlLAS mURIDAD
DE ACERO 151

CINTUROII{S
y ARNESES
DE SEGURIDAD

ROPA DE TRA
BAJiJ 1\.51

51STDIA
oc PIlO
TE[[ION
CDIfTRA
LA CAlDA
DE PíA
SOIM5

ABRIlSIOIt
"ECANICA

GUANIES DE
CUERO

CAl/ADa DE
SEGUR I DAD

ROPA DE IRA
BAJO 11,51

_______________________________________________________ ... ... - - _ ... _ .. _,_'" - - - __ -,o .. .. .. _ .. ... __ ..... __ .. - .. .... ..... __ .....

PROTECCICN DE
PAATlCULAS

CASCO DE
PROTECCION
PERSQNAL

PROTECTORES PROTECTCRES
FACIALES OCUlARES

E~utrC :E
PROTECCION
RESPIWORlA

RorA ~E IR~

~AJO 11.5)

__ ...... _ ....... .. ...... .. .. ....... _ .. .. __ .. __ .. - - __ ..... - - - - _ .. - - - - - - - - ~ - _ .. - _ ....... - - - - _ .. ~ ,o .... __ .. ,o .. _ .. .. ,o ... " ,o" __ ,o _ • _

SALP ICADURA DE IlETAl
IHC~HOECEHTE

CASCO DE
PROTEeCIOlf
PERSOHAl

PROTECTORE S PROTECTORE S
F~C JALES OCULAkE5

6U~H1ES m CALmo DE
SE'URIC.lD O
P~l AlMAS

DE".I~ Y PAMIAllA
ROP.l ~[IRA- PRDIE.:-
BAJO 1UI lORA 151

______ ..... ... _ .. • oo __ ........ ... _ .. _ ... _ ....... .. _.o .. ,o ... _ •• __ •• ~ __ .. ~ - - - - ~ ~ - - -_ - ~ - - -- - - - _. --

ENRRtDO DE CABELLOS IlALlAS O
GO~ROS (~l
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